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s u m a r i o

P arte oficia l.

¡Presidencia del Directorio Militar.
]¿leal decreto declarando como caso ex - 

copcional y de auxilio -ind irecto- del 
Estado, exceptuada del pago de De
rechos reales, ¡a donación al Ayun
tamiento de Viga del palacio de Cás
trelos, Realizada por el excelentísi
mo Sr. D. Fernando Quiñones de 
León, Marques de Alcedo y de San 
Carlos.— Página 900.

'{Uro concediendo la Cruz de prim era  
clase de la Orden del M érito  Naval, 
con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al in -

jvmediato> al p rim er Contramaestre, 
graduado de A lférez de fragata, don 
José R iveira Peua.:—Página  900.

Otro declarando jubilado a D. Adolfo
' Cabrera-P into y Pérez, Catedrático 

de Geografía e H isloria  del Insti
tu lo  Nacional de Segunda enseñan
za de La  Laguna,—-Páginas 900 y 
907.

Q ir  o concediendo a D. Enrique Zara - 
Üegui y  M alano, Jefe de segundo 
grado del Cuerpo facultativo de A r 
chiveros, B ibliotecarios y Arqueólo
gos, con m otivó de su jubilación, los 
honores de Jefe de Administración  
[civil con exención de toda clase de_ 
derechos.— Página 907.

'Otro declarando jubilado al Ingeniero
^ Jefe  de prim era clase del Cuerpo 

de Geógrafos, Jefe de Adm inistra
ción  de segunda, D. Antonio Y era 
y Y  alenda, concediéndole al mismo 
iicnrpo los honores de Jefe supe
r io r  de Adm inistración , con exen
ción d e 'tod a  clase, de* derechos.— ■ 
Página 907.

¡Real orden disponiendo- que las lla 
madas del actual Repertorio ¡jara la 
'aplicación de los vigentes Aranceles 
de Aduanas que se refieran a ace
ros, se entiendan redactadas, a par
t i r  de esta fecha, en la. form a que 
fsa indica.— Página  907?

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C IA  Y  

J U S T I C I A

Real orden declarando excedente del 
cargo de Secretario del Juzgado de 
prim era instancia de Llerena a don 
Tcó lico  Prado de la Guerra,— Pág i
na 908..

Otra ídem id. a D. Francisco Angula- 
no Canta, Médico forense y de la 
Prisióm preventiva del Juzgado de 
prim era instancia de. Pam plona .—  
Página 908. ;

Otra ídem id. a D. Eulogio Alonso L o -  
venzan a, Médico f íe n s e  y de ¡la 
Pris ión  preventiva del Juzgado de 
prirnera instancia de Valencia de 
Don Juan.— Página 908.

Otra nombrando a D. Francisco De
venguen Gimcno Médico forense y 
de la P ris ión  preventiva del Juzga
do de prim era instancia de C iftien
tes.— Página  908.

Otra declarando en situación "de exce
dencia voluntaria a D. Manuel D e -  
rediá Tre  villa, Juez de primara ín s -  

[ tanda é instrucción del d istrito del 
Salvador, de Granada.— Página 908.

Guerra.
Real 'orden circular áisponiendá que 

no procede aclaración de los a rtícu 
los 7.° y 494 del Reglamento de la 
vigen te 'ley  de Reclutamiento en re 
lación con tos individuos que ex
travíen la cartilla m ilitar.— Pá g i
na 908.

Otra ídem resolviendo que se p ro rro 
gue el plazó semdado en el a rtícu 
lo  -404 Jel Reglamento de la vigente 
ley de R cclu iam im ío  po^a ingresar 

'la . cuota m ilita r hasta el 31 de D i -  
dem oré t \d j — Padi»a  908.

Llorína.

Real orden disponiendo se cumpla  
cri sus propios . términos la sen
tencia dictada en el p le ito  con
ten cioso-adm inisIrativo . in ierpuesto  
por doña Isabel Arrabal y Bandera, 
sobre revocación o subsistencia del

apartado 1.° de una Real orden del 
M inisterio  del Trabajo de 5 de F e 
brero dé 1928— Páginas 908 a 912.

O tra  concediendo al personal que f ig u 
ra en la relación que se inserta las 
recompensas que se mencionan, con 
m otivo de los trabajos de salvamen
to del acorazado “E s p a ñ a — P á g i
na 912.

Hacienda.
Reales órdenes concediendo licencia* 

por enfermos a los señores que sé 
mencionan, funcionarios del Calas-  
tro de rústica.— Páginas 912 y 913.

 Gobernación. L  v
Real orden concediendo un mes de l i 

cencia, por enfermo, a D. E loy T o 
rres A lonso, Agente del Cuerpo d®
¿Vigilancia en la provincia de M a
drid.— Página 913.

Otras ídem id. a los señores que sé 
mencionan, funcionarios del Cuer
po de Telégrafos.— Página 913.

Otras ídem id. a los señores que se c i
tan, funcionários del Cuerpo de C&s 
freos.— Páginas 913 y 914.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden resolviendo, en la formeí 

que se indica, expediente presentai 
do por D. W ü liam  Davison, repre< 
sentante de la razón social “ Wa£< 
ter Jahson” , editor de Nueva Y orky 
Páginas 914 y 915,

Otra disponiendo se consideren crea
das definitivam ente las Escuelas na
cionales graduadas que figuran en 
la relación que se. insería.— Pág i
na 915.

Otra ídem se obligue al Ayuntamiento 
de IIu é rca l-0 ve r a {A lm ería) a sa
tisfacer a D. Francisco Aznar Espín  
la cantidad que se cita, por a rren - ' 
dandenio de un local de su p rop ie 
dad con destino a la Escuela nacio
nal de Alma jale jo , de dicho térm ino  
m unicipal.— Páginas 915 y 910. . # 

Gira nombrando a doña P ita r É a la i- 
rón y Val derrama Catedrático dé. 
Francés de la Escuela ProfeétóWffr 
de Comercio de yqlladolid .—  
na 915. . • " >
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'fjtva resolviendo en la forma que se 
\  indica recurso contencioso - aárni-. 
^  nistativo interpuesto por los Pro- 

" 'fesores que se filan, contra las Mea- 
i les órdenes de 30 íe Noviembre de 

1918 y 10 de Febrero de í9i9.-*-Pd- 
; gina 916.
|lira  disponiendo que doña María En- 

capitación de La Rigada y Ramón 
ocupe el número 1 en el escalafón 

' general de Profesoras numerarias, 
de Escuelas Normales áe Maestras. 
Página 916. ,

Administración Central.

DEPARTAMENTES MINISTERIALES
í^tadq. — Subsecretaría. — Asuntos 

contenciosos.— Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero de los 
séhditos españoles que se mencio
nan.—Página 916,

••.JOímcxa y Justicia.—Dirección gene

P R E S I D E N C I A  D E L  
DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION 
SEÑOR: A impulsos de su amor 

á  Ga/iiei.a y de sus altruistas sonti- 
ínienios, con loable generosidad, el 
I^cíjíc. Sr. D. Fernando Quiñones de 
¿León, Marqués de Alcedo y de San 
Carlos, ha donado ál Ayuntamiento 
de Vigo el palacio de Cástrelos y sus 
¿Jardines y bosque, con destino a Mu- 

. $eo de Arte Regional! y Parque, u 
ftiros fines de carácter benéílco y 
artístico, con las demás condicio
nes que en la escritura se expresan.

Da índole de la fína¡lidad perse
guida por el generoso donante im- 
pom  a4 Ayuntamiento de Vigo la ne
cesidad de realizar, gastos ue im- 
jpqrtancia,’ si ha de corresponder 

.'dignamente a ¡la honrosa misión que 
' m Je confía y desde luego ha. de 
Mendeir at pago del impuesto de De- 
Techos reall.es correspondiente a la 
transmisión, aun estando* ésta con- 
Üi cío nada y sujeta eventual monte a 
-fes cisión.

La notoria especialidad del hecho 
Aconseja, como caso excepcional y 
jjossp rnedip indirecto de que el

ral de los Registros y del ^otarla- 
uo. Anunciando 'bailarse vacantes 
ios Registros de la Propiedad que 
se cuan en la relación que se in 
seria.—Página 1)17.

Hacienda.— Subsecretaría. — Conce
diendo Ucencias por enfermos a los 
funcionarios- que se citan.-—Pági
na 9:17.

Dirección general de lo Contencioso 
del Es tac! o.—D cclarand o que no ha 
lugar a la exención solicitada por 
1). Miguel. de la Roca, sobre el im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas, a favor de la 
Asociación de Sobrestantes de Obras 
publicas, por no tener el carácter 
de benéfica^—Página 917. .

Caja g en. e r a 1 d e"’D ép 6 s i t o s.—O r d e n a - ; 
eión de P a g o s .*Declarando nulos 
los resguardos de depósitos que se 
indican.—Página 918.

•;0©BKRNACíóNb-̂ Í>ireííción. general, kle 
Administración — Anunciando ha
ber sudo nombrado D. Clemente José .

.Peláe% Zapatero Secretario de. . !($ 
Diputación provincial de Muesca.— 
Página 918.* 7 A

Idem id. D. Florencio Matías ‘Meráp, 
chanto Interventor de fondos de íc§! 
Diputación provincial de. Huesca.—J 
Página 008. g

P o ro to .—D .vr :ón general de ObrafJ 
publicas.- “V ó-, de Aguas.—OtonJ 
gando a D Fraaeiscé del Campo: 
Lacalte autorización para deriva^ 
12.000 litros de agua, por ■ segundo£

■ del río Ezaro o Jalla, en, el 'punUJ  ̂
conocido por Insula, del .Ayunta^l 
miento de Mazar icos, provincia gáf 
La Cor uña.—Página- 919. i

Anexo 1 .º— BOLSA— .SUBASTAS.— AD
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIO8 DE PREVIO PAGO.

Anexo 2 . º  -  EDICTOS.— Cuadros ES
TADÍSTICOS. Jg;

Anexo 3.°—-Tribunal Supremo.—Sala
de lo Contencioso-administrativo.- Sala 
Principio del pliego 7. 

E X P O S I C I O N
•SEÑOR :• ,;Éi prime.? G;ontrama v tro 

graduado do Alférez de fragaia D. JoA 
sé. Riveira Peña ha .prestado cxtraor< 
diñarlos servicios con nvotivó do. los¡ 
trabajos realizadas para el salvainentóf 
del acorazada “Eunita d y siendo ne-£
• cesano, para su deludo estíinufo., pro-íl 
miarlo dichos servicios, el Presidenta; 
interino que suscribe, de acuerdo coA 
•el Directorio Militar, tiene., el honor dd.. 
sofineter a la aprobación de V. M. elf 
adjunto, proyecto de Real1 dccreto.-heyf 

Madrid, 3 do Agosto de 19-25»
SEÑOR: .

.. A L. R. P. de V. üf.# - . .
Antonio Magaz y ■

READ DEGREtO ■
A propuesta del Jefe do Mi Gohier-d 

no, Presidente interino del Directorh| 
Multar, y de acuerdo con’éste,

Vengo en conceder la Griiz de pri-4;- 
mera clase de la Orden del Mérito Ná*f 
val;, con distintivo blanco, pensionad^ 
con el 10 por 100 del sueldo de su ac-§ 
tual empleo hasta su ascenso al in ^  
mediato, al primer Contramaestre grá-i 
duado de Alfórea de fragata de f a Ar-^ 
mada D. José Riveira Peña, como com^| 
prendido en él airtículo 17 en su relá^ | 
ción con el 16 dol vigente Reglamenté? 
de recompensas para ia Marina 
lar, aprobado por Real decreto de iOJ- 
Me Octubre de 1921. --  C

Dado en Sáníander a cuatro dCj 
Agosto de mil novecientos veint>ciJQCÔ

ALFONSO |
El Presidente Interino dei BSrectorío Mi«ltar̂
.. .£ . ■ Anyowio Maóaz y Fuaa.

P A R T E  O F I C I A L

/ S .  M. el Rey Cotí Alfonso XIII 
(q. C. «.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
i&sturias e Infantes y demás personas 
$e la Augusta Real Familia, continúan 
Sin aovedad en su importante salud.

            REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe  de l  G ob ierno  

PrcsídáU)¿@ del .Xfireciorio Mi-t,j

tado coadyuve a la realización del 
generoso pensamiento que ha guia* 
do. al donante, que' se conceda la 
exención del impuesto de Derechos 
reales que fia donación habría ¡logal- 
mer^e de devengar.

Por ello, el Presidente interino del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de .V. M. ed siguiente 
proyecto de Decreto..

Madrid, 31 de Julio de 1925.
SEÑOR:' ' ¡

A X. Rt P. da V, M., 
i Antonio .Maga? y P.eií&

               R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
.Artículo tínico. En atención a las 

especiales condiciones que concu
rren en la donación ai Ayuntamien
to de Vigo del palacio de. Cástrelos, 
realizada por el Excmo. Sr. D. Fer
nando Quiñones de León, Marqués 
de Alendo y do San Carlos, y a la 
índole de ¡los fines a- que lia de des
tinarse el inmuebile donado, se de
clara—como caso excepcional y de 
auxilio indirecto de¡l Estado-—excep
tuada del pago del impuesto de De
rechos reales, que legalmente ha
bría de devengar, Üa transmisión de 
la finca donada,

Dado en .Santander % primero de 
Ago slo áe nrül novéo ientos vcinti- 
Cinco. •

4 ... ; ALFONSO '
121 PresURaie interino Col Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Psnsi
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Llar, de acuerdo con fric  y de con~ 
íorniiclad coa lo d'isDuo to en ^ ¡ 'a r 
tículo i.* de U  Ley m  27 de Julio' dd

- Vengo exi declarar jubilado,. -con el 
haber que por clasificación Le corres
ponda, a D. Adolfo €abrora-PirHo y 
Pérez, Cátedrátioo de Geografía e H is
toria del Instituto Nacional de Segun
da' enseñanza de La Laguna, que ha 
cumplido la edad de setenta años el 
día 3 i .d e  Julio úütrino, fecha do su. 
ceso e ii el .serviem activo.

Dado en Santander a seis de Agos
to 4e mil noveeieiiios veinticinco.
• - ALFONSO* '
ES -PrésMeiite interino dal Divecievi*  Militar,

Á m m m  Mmm  y  Pees,

En atencion a los servicios y  mere- 
rcimienros de D. E nriu e  Zaraitiegui y 
Merino, Jefe ele segundo grado de! 
í nerpo faeultaíivo d° Archiveros,' Bi
lí note carine? y Arqueólogos, ‘ : ;

Ve ego en concejo ríe, con motivo de 
su jubilación,' ios honores de Jefe dé 
Administración civil, con exención de 
toda clase de derechos, conformo al 
párrafo segundo deíl artículo 13 do 
i a ley Reguladora del impuesto sobro 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 

jy Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922. \

Dado en Santander a seis de Agos
to de mii novecientos veinticinco.

ALFONSO 
íül -Preafóetífc iistelno ñdl Directorio Milita*, 
V    . A n to n io  M agaz y  P e r s

l>o conformidad con lo prevenido en 
..el ReM decreto de 29 de Octubre de 

1920, que modifica el artículo 15 del 
Reglamento vigente de la Dirección 
general del Instituto Geográfico, y a 
propuesta del Jefe del Gobierno, P re
sidente interino del Directorio Mili- 
Lar,

'Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con eü haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuer
po de Ingenieros'" Geógrafos, Jefe de 
A dm inistración de segunda, D. Anto
nio Vera y  Valencia que causará baja
en: el.servicio-,aéüvb..ni-día,;R .del..ac- 

■■ijMly qm; mnipte. l a .edad •reglamenta-' 
•ari&L,;.e  ̂ propio tiempo,

como •.recompensa a sus servicios, los 
Honores, de* Jefe superior de Adminis
tración, mn exención ;de toda clase-de 
.íibrdchos :e impuestos:, con arreglo a lo 
m m im á é  :éñ U  4>, le tra  D) de

■fe'; ley  de Presupuestos de 2'0 ,de ,.Ju- 
_MÓ ñe .iM 7  y lo • preven ido én- el

párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, .Condecoraciones 
y Honores, texto .refundido de 2 de 
•Septiembre de 1022.

Dado en Santander a seis do Agos
to de mil novecientos veinticinco.

-  ' * ; ALFONSO'
El ErcsldííiUc ■ interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agas y  P E m

REAL ORDEN 
limo. S r,: La experiencia ha de

mostrado que es defectuosa la actual 
redacción de las partidas de nuestro 
Arancel de importación que clasifican 
los aceros finos, los aceros especiales 
y los ordinarios; y el detenido estu
dio que la Sección de Aranceles de 
ese Consejo ha realizado con el fin ' 
de llegar a salvar tales deficiencias 
ha confirmado claram ente que --ei étex- 
to de tales partidas, complementado 
por las llamadas que  el  Repertorio 
hace para los aceros finos y p a ra  los 
especíales,-: producen im estado: iégal 
tan lesivo’ a los intereses- del. Tesoro 
y a los de la industria nacional, que 
urge rectificaiv

La condición de densidad superior 
a ocho que fija el texto de la p a rti
da 259 determ ina el que obligadamen
te los muchos aceros especiales que 
tienen densidad inferior a ocho ten
gan que adeudar por la partida de 
aceros ordinarios, lo que significa un 
enorme quebranto para r i  Hacienda, 
dada la gran diferencia de derechos 
con que figuran gravadas ambas p a r
tidas.

De la misma manera, >>>$ %, m efe- 
rlstieas que como definidoras de los 
aceros finos al carbono constan en la 
respectiva, llamada del Repertorio 
obligan a considerar como tales sola
mente los que con tengan menos de 
tina centésima por ciento, dé azufre 
y menos de tres centésimas por cien
to de fósforo, resultando que todos 
aquellos aceros finos ai carbono que 
contienen hasta cuatro centesimas 
por/ciento  de azufro y hasta cuatro 
centésimas por ciento de fósforo, no 
obstante su condición de finos, vie
nen adeudando como aceros ordina
rios, con él consiguiente perjuicio 
para el Erario público- y para la in
dustria fia^

lia circunstancia de trarirxrvde n rir- 
tí das del Arancel que han sido oh joto 
de negociación en algunos de nues
tros Convenios comerciales, no p er
mite acometer de momento la total y 
franca reform a que en estas parti
das -conviene ai interés nacional, pero 
sí puedo aminorarse el daño eu  el

presente y  imaa^ár JA órim*míón $&£ 
ha de evitarlo en el porvenir, rédfec-5 
lando nuevamente las correspondienri 
tes llamadas del Reportarlo en forrocü 
tal que definan con mayor acierto lof 
que debe entenderse por aceros finosí 
al carbono; que m arquen más adé-l 
euado adeudo a los aceros especiales^ 
de densidad inferior a ocho, 
aceros finos que son, y que fijen 
mas de mayor garantía mediante e f 
oportuno análisis de muestrás, ¿.-y É 

En su consecuencia, •
S. M. el Rey (qa D. g.), de confort 

.midad con lo propuesto por la Seéí 
ción dé Aranceles del Consejo de 
Economía Nacional, se ha serví (to.* 
poner: , : y > .¡É

Que las llamadas del actual RepéíSáf 
torio para la aplicación de los vigeií-! 
tes Aranceles de Aduanas que se re-l 

dieren a aceros se entiendan redactad 
das, a partir de la presente disposi^ 
clon, en la siguiente form a; |

“Aceros en bruto o raaimf ac tin a l 
- dos. (Véanse los nombres de las p ri

meras m aterias 0 m anufacturas.)w i 
“Acero ordinario en barras., ÍTodq 

despacho que se efectúe p o re s ta  par-s 
tida tendrá carácter provisional, su* 
pediiado al informe del Laboratorio! 
Central en cada caso, a cuyo efecto 
rem itirá m uestra requisitada a la Di-5 
rección general del ramo.) Partida 262, 

“Aceros especiales hasta ocho dé 
densidad, al cromo, cobalto, mol-ibdeJ 
no, níquel, tungsteno, vanadio, etcéi 
lera etc., cualquiera-que sea la pro* 
porción en que entren ea ellos estos 
elementos: y los aceros con más dq 
uno por ciento de manganeso ó sili-$ 
ció hasta ocho de densidad. (Todd 
despachó 011a se efectúe por está par-¿ 
tida tendrá carácter provisioital, m'4 
peditiado al informe del Laboratorio 
Central en cada caso, a cuyo efcctd 
se rem itirá m uestra requisitada á lá 
Dirección general del ramo.) Partid  
da. 25S/5

“Los mismos, con densidad supé’̂  
rior a ocho. Partida 259.” - á

“Aceros finos al carbono, eualqudé^ 
rá  que s:>a el uso a que se destinen1, 
entendiéndose por tales los que con”* 
tengan m-cncfe de cuatro eentésinojáí 
por ciento de azufre y menos de cuá- 
tro centésimas por ciento dé iós-for^ 
Partida 258.” , j

De Real orden lo digo a V. I. párS 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años, Madrid, 5 de 
Agosto de 1925. • >}' i :ñ

EL MARQUES DE MAGAJ?!

Señor Vicepresidente Jefe 
vicios del Consejo -dé ia  

‘ Nacional^ "V ^ ‘
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
 

GRACIA Y JUSTICIA 
 

REALES ORDENESi • •
r limo. Sr.: Accediendo a lo soHici
liado por D. Teótico Prado de la 
¡Guerra y conforme a Ho prevenido en 
¿1 artículo 33 del Real decreto de
|i.° de Junio de 1911, modificado por
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del car- 
go de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Llerena, que ac
tualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. par 
'ra su conocimiento y efectos eon- 
^f¿Uieñtes. Dios guarde a L  I.-'. mu- 
#hos años. Madrid, 7 de Agosto 

1925.
y r SI Subsecretario encargado' del Miahtsrto, 

P. A.,
DIAZ CAÑABATE

fBeñor Presidente do la Audiencia 
de Cáceres. • ¡¡;

 limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Francisco Anguiano 
Cátita, Medico forense y de la Prl- 
iSión prey&ntiva del Juzgado de pri
mera instancia de aquella ciudad,
’ S. M. e'l Rey (q. D. g.) ha tenido 

¿ bien concederle la excedencia del 
cargo que desempeña en 'Ja actuali
dad.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-, 
¿Iros años. Madrid, 7 de Agosto 
de 1925.

’ . 121 Subsecretario encargado del Ministerio 
P. A.,

: DIAZ CAÑABATE

Señor Presidente do la Audiencia 
• de Pamplona.

• limo. Sr.: Accediendo a lo sc'lici* 
■lado por D. Eulogio Alonso Loron
za, n a, Médico fórense v de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de ■'Valencia de Don Juan.

S. M. c!l R ey (q, D. gO ha tenido 
a bien concederle ’-la excedencia 
cargo que d e s e rn \i al i *

•dad. _  ^
-^^DeReal orden lo digo a V. I, pa
ira su conocimiento y efectos con
siguientes,' Dios guarde a Y. I. mu

chos . años/ Madrid, 7, de Agosto 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
p. A,

DIAZ CAÑABATE

Señor Presidente de la Audiencia 
do Vallado'l'id.

Exorno. Sr.: Accediendo a ¡lo soli
citado por D. Francisco Borenguer 
Gimeno, Médico forense en situa
ción de excedente, de categoría de 
entrada, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para !la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia de Cifuentes. ,

De. ReaT orden,¡lo. digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos ■con-- 
siguientes. Dios guarde .a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de Agosto 
de 1925.

, El Subsecretario encargado del Ministerio,
•/ ' p, A>,
' v  . . DIAZ CAÑABATE. íísí.

Señor Presidente de la Audiencia 
de Madrid. ’ 1... A i / :

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Heredia Trevi- 
11a, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Salva
dor, de esa capital, de categoría de 
término, y/de conformidad con lo 
prevenido en el . artículo 6.° Real 
decreto de 30 do Marzo de 1915,

S. M. e'l Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien declaradle en situación tíe ex- 
cdeiwia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Agosto 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

r '-’ ' DIAZ CAÑABATE '

Señor Presidente de la Audiencia 
•de Granada.

G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En vista de la con
sulta formulada por c!l Capitán ge
nera^ ele ]a quinta Región, relativa 
a que se adiaren los preceptos de 
ilos artículos 7.J y .49.4 - del Regla

mento de la vigente ley de Recluta
miento, en relación con los indivi
duos que extravíen la cartilla Si
tar,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido resolíver que no procede acla
ración de dichos artículos, por no 
existir contradicción en los misino^, 
una. vez que el primero señala una 
multa de cuantía reducida, aplica
ble a Hos individuos que extravían' 
la cartilla militar y soilieitan un du
plicado para estar provistos de este 
documento, y el 494, impone ya con 
carácter general de. penailidad, la 
multa de 25 pesetas para aquellos 
que en vez de apresurarse a. recla
mar otra omiten este deber, eviden
ciándose con ello no haber puesto 
de su parte todo lo posible para 
proveerse de la cartilla militar. ,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos/ 
Dios guarde á' V: E. muchos" añó^J 
Madrid, 5 de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Etxcmo'. Sr.: aallándose pendiente 
de resolución, por no haberse reci-, ' 
bido los informes solicitados a va
rios Departamentos referentes a 
cargos que ejercen padres de mozos 
deil actual reemplazo para venir en 
conocimiento de si son talles f une lo* 
narioé del Estado, Provincia o Mu
nicipio y por otras causas, y a ñn 
dé que los interesados no sufran 
perjuicio alguno por estas dilacio
nes de las que ellos no. son cul
pables,

: S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resoüver que por esta vez y 
sin que sirva como precedente, se 
prorrogue el plazo señalado en el! 
artículo 404 del Regüamehfo de la 
vigente ley de Reclutamiento, para 
ingresar la cuota militar hasta el 
31 do Diciembre próximo.

De Reail orden lo digo nV. E. para 
su conocimiento y demás efectos.1 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1925.

K1 General encardado ¿Sel despacho,

DUQUE DE TETUAN
Señor...

 MARINA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En pleito contencioso- 

administrativo' número 4.911, ínter-: 
puesto por doña Isabel Arrabal y Ban-,. 
derá, viuda de D. Marcelino Galán,



sobre revocación o subsistencia del 
apartado 1.° de una Real orden del 
Ministerio del Trabajo de 5 de Fe
brero de 1923, sobre indemnización 
por no haber podido pescar la alma
draba “Punta de la Isla” durante los 
¡años 1914,1915 y 1918, la Sala tercera* 
de lo Gontencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo ha dictado la sen
tencia siguiente:
' “En la villa y Corte de Madrid, a* 
13 de Mayo de 1925; en el recurso 
contencioso--administrativo que .ante la 
Sala pende, en única instancia, entre 
doña* Isabel Arrabal y Bandera, viuda 
cíe D. Marcelino Galán, representada 
.por el Procurador D. Gaspar de la 
Serna y Rotor tillo, dirigida por el Le
trado D. Rafael Gasset Chinchilla!, de-: 
mandante, y la Administración gene
ral del Estado, demandada, y en 'su 
nombre el Fiscal, sobre revocación o 
subsistencia del apartado 1.° de una 
Real orden del Ministerio del Trabajo 
de 5 de Febrero de 1923, sobre indem
nización- por no haber podido pescar, 
la almadraba “Punta de la Isla” du- 
rante los años 1914, 1915 y 1918:
, Resultando que acordado por Real 
'orden del Ministerio de Marina de 12 
de Julio, de 1911 que saliera a subasta' 
el pesquero de almadraba denomina
do “Punta de la. Isla”, el Ayudante de 
Marina de San Fernando (Cádiz), cum
pliendo órdenes de la Dirección gene
ral de Navegación y Pesca marítima, 
‘designó para situar el pesquero un si
tió distinto del que antes tenía y más 
afuera de la costa, y emitido informe 
por la Junta provincial de Pesca* en 
£9 de Septiembre del mismo año, en 
;el sentido de que el nuevo sitio re
sultaría ruinoso para el adjudicatario', 
le fué devuelto el expediente para que 
fundamentara ese dictamen e infór
mase también sobre precio para la su
basta, lo que verificó la Junta en 11 
de Octubre siguiente, puntualizando 
ser el emplazamiento áetual el único, 
posible por las piedras que lo rodean, 
prolongándose esa natüraieza del fon
do hacia afuera y largo de costa*, .en 
forma tal que el arte que se calara 
pon',&ólo-._.eLmovimi'einto natural de las 
aguas se destrozaría, por lo que esti
re ó que no podía fijar tipo para la 
subasta en el nuevo sitio:
; Resultando que acordado por Real 
orden de 23 del propio mes de Octubre 
saea‘r a subasta el usufructo del pes
quero, fué adjudicado por Real orden 
tío 18 de Diciembre siguiente, en la 
suma de 381.554 pesetas anuales, a 
J). Salvador Silva* Díaz, quien cedió 
sus derechos de rematante a D. Be
nito. Galán Rivera, siendo aprobada 1a.
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cesión por Real orden de 31 de Eneró 
do 1912:
. Resultándó que en 8 de Abril del 
mismo año el Ayudante de Marina de 
San Fernando comunicó al Comandan
te de Marina de Cádiz que había com-- 
probado lá imposibilidad denunciada 
por el Sr. Galán de calar su almadra
ba, por ser pedregoso el suelo del si
tio designado, y que el haber infor
mado la Ayudantía en el mes de Sep-: 
tiembre ánterior que tal sitio era ade
cuado, obedeció a que la carta qüe sir
vió de base para determinarlo acusá- 
ba un suelo plano y uniforme: 

Resultando que dirigida instancia 
por el Se. Galán con la propia fecha 
8 de Abril de 1912, a la* Dirección ge
neral de Navegación y Pes-ca maríti
ma, solicitando que se le permitiera 
calar la almadraba en dicho año, con 
carácter provisional, en sitio qtie indi- . 
c.aba, distinto del señalado oñeialmen- 
te, informó la Asesoría general del 
Ministerio’ recordando que la Junta' 
provincial de Pesca había caliRcado 
como ruinoso el sitio designado, y es
timando que del error padecido era 
culpable lá Administración exclusiva
mente, e informó también el Consejo 
de Estado, en 26 de Abril de 1912, re 
conociendo como solución admisible, 
para evitar el quebranto económico del 
concesionario, la de autorizar por 
aquel año la colocación de la almadra
ba en situación compatible con otras 
existentes y resumiendo su propuesta 
en términos que, aceptados por el Mi
nisterio, dieron lugar a la Real orden 
de 30 de Abril de 1912, por la’ cual se 
dispuso que si mediante la informa
ción que se practicara con urgencia 
se demostrase la imposibilidad de ca
lamento alegada en el expediente, 
procedería declarar anulada la conce
sión del pesquero de que se trata y 
sacar éste nuevamente a subasta; pre
via rectificación del lugar que haya 
de ocupar en lo sucesivo, concediendo 
entretanto a'l actual concesionario, 
como compensación de dicha anula
ción, la explotación del pesquero en la 
situación que sea compatible con los 
derechos de los colindantes y con los 
derechos legales vigentes .*:

Resultando que comprobado por el 
Comandante de Marina de Cádiz, en 
virtud de orden urgente del Centro 
directivo mencionado; Ja imposibilidad 
de efectuar e] calamento de la alma
draba en el sitio designado, autorizó 
al concesionario, conforme a dicha or
den y con fecha 2 de Mayo de 1912, 
para calar en el sitio en que se cala
ba de antiguo, único que reunía las 
condiciones reglamentarias :

Resultando' que en escrito da 31 de

Mayo de 1912 el Sr. Galán solicitó del 
Ministerio de Marina: 1 que el año; 
o temporada de 1912 se considerará* 
como el primero del usufructo del 
pesquero, y se la cobrará per él iu¿' 
canon igual al satisfecho durante los 1 
últimos años de su explotación en tal ; 
sitio; 2.a, que se ratificase ia situación! 
¡del pesquero variándola en tres decl-y 
mas de milla, en cuyo caso el usufrinyj 
tu ano abonaría al Estado, por los cu a-y 
renta y hueve años que debería usu* 
fructuario aún, 381.354 pesetas pop! 
año, y 3.°, que de no accederse a ello,' 
so anulara el contrato con indemni-; 
zación al concesionario, peticiones con 
yista..de las cuales se acordó, en Junio' 
de .1912, que quedara en suspenso láu 
tramitación de la instancia* del conce-' 
sionario hasta que so conociera el re-:' 
fíultado de la información acordada en 
la Real orden de 30 de Abril

Resultando que en 8 de Marzo de. 
1913 se dictó otra Real, orden, por ja  
cual, a' consecuencia de la alteracióa 
que. provisionalmente introdujo en el 
contrato de arrendamiento del pesque-’ 
ro la ReaU Orden de 30 de Abril da. 
1912, se dispuso que dic-ho pesquero^ 
debía contribuir con la’ cantidad dé f 
36.000 pesetas por cada uno de lq|? 
semestres que haya explotado la dicha  ̂
situación..., entendiéndose además qn© 
el usufructuario deberá continuar p f i | 
gando la suma de 38.000 pesetas sé-h 
mestrales señalada, entretanto y eoy 
tiempo oportuno no se le dé^posesióni 
de la situación definitiva que le corres-; 
ponde o se resuelva* lo que proceda. en¡ 
vista del resultado del expediente in'-|j[ 
coa'do para determinar respecto a la'i 
viabilidad del lugar que se fijó en eF 
contrato para' ejercer la industria:! .

Resultando que «emitido informé^ 
por una Comisión que se mandó j 
nombrar en 20 de Diciembre deji. 
1920, en el sentido de que en el 
gar subastado se podía verificar éí 
calamento de una almadraba, y pre¿í 
vios otros trámites que no interef* 
san, para el presente recurso, sq 
oyó al Consejo de Estado y de con* 
formídad con su dictamen se dictó 
Real orden de 21 de Mayo de 1913,] 
declarando que procedía inantener
en toda su integridad el contrato so--; 
bre concesión de ¡la almadraba “Fun-! 
ta de la Isla” y desestimar has pre^ 
tensiones deducidas acerca del mis* 
mo por el actinal concesionario dé 
aquélla í f

Resultando que incoado el proce
dimiento de apremio contra el con> 
cesionario por falla de pago dpi ca-y 
non y expediente de rescisión da|. ' 
contrato después, so dictó, de cójjjf' 
formidad con el dictamen del Con<*\ 
sejo de. Estado y con fecha i$
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Shiero de 1915., ReaJl orden por la 
grne se declaró rescindida la conce
sión  deil pesquero en contra del se- 
í$or G alán:
> Resultando que la Real orden de 
;fcl de Mayo de 1913 fue revocada 

vía oontencioso-administrativa, a 
fó.stáncia del Sr. Galán, por la s*en- 
taneia de este Tribunal de 1.° de 
#unio de 1915, que declaró nulo y 
sin ningún valor el expediente en 
#ue aquélla recayó, desde la Real 
itá'den de 30 de Abril de 1942 y man
dó proceder do nuevo, con la au
diencia del concesionario de ia al
madraba, a la comprobación de la 
denuncia sobre el terreno misino; 
f  ila Real orden de 16 de Enero de 
1915 'fuá revocada también, en la 
propia vía. y por el mismo Tribunal 

sentencia de 4 de Diciembre de 
;I946, que se acordó cumplir por la 
Adm inistración en 8 de. Enero de 
:ÍS 17;'.....- V  . ■
i; Resultando que la Comisión nom

brada,: en ejecución de 'la sentencia 
dé i.° de Junio de 1915, informó en 
5 de Agosto de 1918 po r unanim i
dad que el sitio explazado no era 
j¿ propósito para catar un arte de al
m adraba, porque los trozos de ra
ides que tocaran en el suelo queda- 
irían destruidos, y después de oír a 
la Sección de fia Dirección de Na
vegación y Pesca, al Asesor gene
ra l del Min isierio d-e Marina y al 
ftonsejo' -de Estado, los rúales pro
pusieron que aplicando lo disposslp 
én la  Real orden de 30 de Abril de 
1912 sé anulara el pesquero y 83 
.éacara a subasta nuevamente, pre
via rectificación deH lugar que hu
biera de ocupar, agregando eil Con
sejó las siguientes palabras: “Gon- 
fodiendo entretanto al actual con
fesionario, como compensación- de 
ctrcha anulación, la éxpüo-taci-on <M 
pesquero, en la situación que sea 
lompatible con los derechos de los 
feilindantes y con lias disposiciones 
Vigentes, según dispuso la Real a r
elen de 30 de Abril de 1912”, se 
dictó Real orden por el Ministerio 
de Fomento, en 5 de Abril de 1919, 
jque, literalmente, dice: MCon ej
Consejo de Estado y pase al Minis
terio de Marina, para que por el 
Géntro competente se s irv a . deter
m inar la situación del pesquero en 
form a que se respeten los derechos 
de los colindantes, en armonía con 
d  artículo 44 «M actual Regla
mento de alm adrabas.”

Resultando que fallecido el conce
sionario D. Benito Galán, se dictó Real 
iml*m en 22 de Diciembre de 1317, 
por la. que se autorizó la transmisión 
Sel contrato de] pesquero a  favor de

su hermano D. Marcelino, y por falle
cimiento do ésto se reconoció a la ra 
zón comercial .'“Viuda de Marcelino, 
Galán” como, concesionaria del mis
mo por Real orden de 4 de Abril 
de 1919:; ’ :

Resultando que en instancia de 4 ele 
Agosto de 1921 los eausahabientes del 
concesionario acudieron al Ministerio 
dé Fomento haciendo referencia a 
otra solicitud presentada anterior
mente y -solicitando que se declarara 
que, como indemnización de perjui
cios por no haberle permitido explo
tar el pesquero durante los años 
1914, 1915 y 1916, a consecuencia de 
las Reales órdenes de 21 de Mayo de 
1913 y 16 de Enero de 1915, que des
pués dejó sin efecto el Tribunal Su
premo, debía abonarles la Adminis
tración la indemnización que en su 
escrito f i j a b a : ' ,

••Resultando que emitido informe por 
el Negociado y la Asesoría del Mmis-- 
terio de Fomento, en el sentido dé 
que procedía en principio reconocer 
él derecho .a la indemnización pedida:, 
si bien para fija r . su cuantía debía 
realizarse previamente aportación de 
más datos, o instruirse edro expedien
te complementario, informó también 
el Consejo de Estado empezando p o r; 
hacer una detallada relación, de los 
antecedentes, entre los que insertó la 
parte dispositiva de la Real orden de 
5 de .Abril de 1919, asignándole la fe
cha del día 8, y transcribiéndola en 
los siguientes: términos: i.° Queda 
anulada la concesión del pesquero de 
almadraba “Punta de la Isla”. 2.° Que 
se a sacada la concesión, del citado 
pesquero a nueva subasta, previa rec
tificación del lugar que haya de ocu
par en lo sucesivo. 3.° Que como 
ponsacíón de dicha anulación, se con
ceda al actual concesionario la ex
plotación del mismo en la situación 
que sea compatible con los derechos 
de los colindantes y con las disposi
ciones vigentes.. 4.° Que se exija ia 
correspondiente responsabilidad a los 
que resulten culpables del error pa
decido; y 5.° Que pase el expediente 
al Ministerio‘de Marina para que por 
el Centro competente se determine, la 
situación del pesquero, en forma que 
se respeten los derechos de los colin
dantes, en armonía con vlo dispuesto 
en .el artículo 14 del actual Reglamen
to de almadrabas; consignando des-:, 
pués el Consejo qué 110 debe el Teso-*.

. ro indemnización alguna a] adjudica
tario del pesquero, sino que son noto
rios los perjuicios que el interesado 
con sus instancias, en que sugería a 
la Administración resoluciones im
procedentes, y la Administración, con 
sus inexplicables asentimientos, han

•producido en los. intereses dél. Tesoro]! 
que si el adjudicatario había averiar 
gnado en tres meses que el fondo delj 

'pesquero era de piedra, .en meno% 
tiempo podía haberlo averiguado la¡

;Admiinstra-eióm procediendo con Jai, 
urgencia que prescribió Ia: Reai ordeqf; 
.de 3¡0> de, Abril dé 1912; que él pes-g 
quero había sido explotado por . el| 
.concesionario en los años 1912, T9i.3£ 

-y 1947 a 1922; que como, según.estai 
Real orden, la, única compensacióqi 
debida al; interesado ..era Ja de expío-; 
tachón en el año 1912,..cuaito había) 
obtenido en los demás, años había sida 
ganancia ilícita; y que como consete 
cueqeia. de estas y otras considera# 
cioíies, hechas por ei Consejo, no sólo], 
no. procedía la in demnízación pediday 
sino. ’que precedía, cumplir, sin pér#

1 dida - de fnaiiffento* lo ' dispuesto en et 
apartado cuarto de la Real orden ‘dé

■ 8 dé Abril de í Oí 9 para ^xigiq at los-
: que resultaron' culpables la ::''ferves^'.
. potid lente rerponsnbilida i, por lo quet 

en definitiva teíormó e l :Conseja: IA  
• Que procede desestimar las instancias;, 

do la viuda de Marcelino Galán r e #
. clamando indemnización de peiquig? 
cios. 2A Que se activase él. cum plí# 
miento de io prevenido en el aparta#  
do cuarto de la Real orden de 8 d# 

ñ Abril de 1919, y la. exigencia de la res.-|
■ ponsabiMed, asimismo. por los daño$. 

inferidos al Tesoro como consecuente 
d a  de no haberse practicado a  ¿u 
tiempo el calamento del pesquero: t

Resultando que con tales anteceden# 
íes se dictó Real orden por ci .Minis#; 
tario del Trabajo en o de Febrero. de?’ 
1923, por ia que, conformándose eoif 
el Gonsejo de Estado, se acordó^
1.° Desestimar las instancias de la y iu#  
da dé D. Marcelino. Galán •..•reclama-pdoí 
indemnización por no haber pojíidé! 
pescar los años - 4914, 1915 y i9ió;!
2.° Que se exijan las responsabilidad 
des a que se refiere el número segun^ 
do del dictamen del Consejo ¡de • E&# 
tad-o: . fif

Resultando que no obstantc 
a esía Real orden el Consejo de E s ta n 
do,, en su informé de 46 de Noviam## 
bre de 1922.,. la fecha & de Abril dej: 
1919, es io cierto, y conviene dojarM'; 
.aclarado, que ia fecha verdadera es !aj 
de 5 dé Abril dé 1919, por haber su s#  
crito en este día el Misi islario deii. 
Trabajo el conforme con el dictamen!; 
del Consejo de Estado, que obia mnh 
el extracto del expediente, y lo que sej], 
extendió -con feché 8 de los propio# 
mes y año fué el traslado de la m is# 
ma Rea! orden:

Resultando qué ¡contra la R>’sl 
'den de 5 de Febrero dé 1923 interpu*^ 
so recurso



ante este Tribunal el procurador don 
Gia&par de la. Súma. y íí-cI-gHííío, j :m. 
m  éi& formalizó demanda con la -sú
plica: 4© -qué' so re\tofiio y dote .ain 
efecto la resolución recurrida en su 
apartado’! /, en cuanto éste -desestime 
las instancias de la señera viuda da1 
U. Marcelino 'Galán, reclaman do ín- 
ítommzadón per no haber podido pos- 
cae Jes anos 191-4, 1015 y 19163 de
clarando en su. lugar el derecho do la 
viuda. do Galán a obtener la debida* 
indemnización . 40 daños y • perjuicios'

• por los tres citados años, y'fijándose el
. importe de /aquélla en el . trámite 'de

ejecución de sentencia:' d 
.Resultando ism el Fiscal:con tosió a 

la* demanda y suplicó qué :m  obsuelvi: 
a- la áúknbúsiraeión y se declare firme 
y -subsistenté la • Ité&l orden recia-.

\ mada:
Fisto, siendo - -'Ponente e¡i Magistral- 

do. I}*. Félix Jarabo; .:
.-fisto el artículo 24 de- ,lá -ley ;de / 

óui.íxiiiiistracíóii y Contabilidad de i.° 
do Julio de 1911, que.dice: “Ninguna 
reclamación contra el Estado* ..a título 

•: de. da-ños y 'perjuicios o a título de 
equidad, será admitida gubernativa
mente pasado un año desde el hecho- 

■ en que :so fondo el reclamante, qüe~ 
dando a éste únicamente durante otro 
año el re-cuif o que corresponde ante 
los 'Tribunales ordinarios competentes 

’•.. a - que habrá lugar en su ;;casó, como s í  
hubiese sido denegada por el Go- 

|  b&rxio” : : . ;
; Gensíderaiido que la concesión ad
ministrativa ajustada a las condicio
nes que mencióna la escritura de. 2 de 
Marzo de 1912 entre el Estado y don 

!• Benito Galán Rivera, concesionario de 
: D. Salvador Silva' Díaz, implica obli- 
á gamones y derechos para la Adminis- 

1 ración 3/ para la persona que obtuvo 
; aquélla, j, por consiguiente, asistía' a 
‘ la misma el de disfrutar el pesquero 

qPunta de la Isla” los años por que 
se había concedí do, mediante' el pago 

, dé! eánon de S81.554 pesetas anuales, 
avéñntralo que no tuvo -efectividad en. 

toía^ sus partes por no poderse ins
talar el arte -de' la almadraba en el 
sitio que ;se d@. había designado para 
el calamento, y con este motivo, co
mo consecuencia del expediento ins
truido a instancia del Sr. Galán, por 
las Reales úrdenos de 30* de Abril cíe 
’*19í2 y- 8 de Marzo ele 1913 fué novado 
en el sentirlo -de que si se probaba’ !a-; 
imposibilidad del calamento en el si
tio señalado, procedía declarar nula 
Ja concesión y sacar nuevamente a* su
basta el pesquero, otorgando entre
tanto al eonccsíourrio corno competí-* 

lía c^plofación dd pcsq&e-ro, -m~
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locándole en la situación que fuera 
compatible con las derechos. legales y 
por el canon de- 72.000 pesetas anua
les :

Considerando que en estas condi
ciones estuvo c¡l Si\ Galán disfru
tando el pesquero' “Punta de la Is
la’’, en el sitio ' que se to designó 
los años 1912-, 1913, hasta- que por 
virtud de las Reatos órdenes de 17 

' ée Junio de 1913, que declaró en vi
gor en toda su integridad el primer 
contrato, y ¡la de 9 de Febrero -de 
1915,' que acordó su rescisión por 
falta de pago del canon,, se le prohi
bió catar durante los años 1914, 
í 9í 5 y 1916 hasta que anulada la 
primera RoaÜ orden y revocada la 
segunda por sentencia de ese Tri
bunal de 1.° de Junio de 1915 y 4 

, de-Diciembre de 1916 se le autorizó 
por Real orden de 3 de Eneró ele 

.19/17 para volver a calar--el arte de 
almadraba en el -sitio que antes de 
Jas citadas- Reales órdenes lo tenían 
enclavado, continuando en su dis- 

■ frute desdé el año IR 1:7 hasta c¡í Piño 
í 922.,.que a tenor de ¡lo resuelto por 
laR eal orden dé ñ de Abril de 1919, 
sé acordó sacar a subasta el pes
quero en cuestión:

Considerando que tos perjuicios 
que se reclaman al Estado por Ha 
viuda del Sr. Galán se did% le fue
ron causados, según alega el recu
rrente, a partir de la Real orden de 
15 de Moyo de 1915, dictada como 
consecuencia de lo acordado por las 
ya citadas de 17 de Junio dé 1913 
y 9 de Febrero de 19í 5, que le 
prohibió e¡I calamento de la alma
draba como lo venía realizando, dis
posición que quedó sin efecto, por 
la de 8 de Enero de 1917, que nue
vamente autorizó al Sr. Galán para 
el disfrute de ¡la industria de la pes
ca por la almadraba, y por tanto, 
desde que transcurrieron resoectiva- 
menie tos años 1914, 1915 y 1916 
y en todo caso, desde la citada fe- 
coa de Enero, pudo ya el interesa
do reclamar la indemnización de 
daños y perjuicios que considerase 
se le habían causado, pero si por 
razón de seguir en vigor el contra
to novado que tenía con el Estado 
para la explotación del pesquero 
podría ofrecerlo.-Sudas- el ejercicio 
do -su -acción, es evidente" que desde 
"que por la Real .orden-do 5 de Abril 
do 1:919 se ácordó la nulidad de la  
•e-ohcésióa -deí' pesquero “Punta de 
la Isla”, que venía' disfrutando él 
Sr. Galán y que se sacó a nueva su-' 
basta, , tenía: pleno derecho, usando 
de la acción que le asistiere, para 
reclamar la: indemnización de per
juicios que creyera I0 eran debidos

por no haber explotado el pesquere 
¡los años 1914, 1915 y 1916, y Md%‘- 
aparece que intentara ;.<isXa que j*p||, 
instancia de 17 4e Diciembre áéí 
1920, ingresada en el Ministerio ei$ 
i í  do Enero siguiente, pidió se l€?y 
concedieran tres años más de exglo^. 
tación del pesquero, a partir deaéU? 
el que había de salir a nueva subas-? 
ta , . suspendién-dose ésta en com ^ 
pcusaeióxi de tos tres. año| que n¿b 
lo había disfrutado, solicitud que s | 
bien en vigor no ttone ese caráetor^ 
por no pedir expresamente la 
demnización do perjuicios, como ltS!r 
hizo, en la de 4 de Agosto de 1.921#. 
a la que recayó Ha Real orden 4flfC 
5 de Febrero de 1923, materia 'íflíf 
este pleito, pudiera estimarse eiif 
aquel sentido a los efectos de inte*| 
rrum pir el plazo d® Ha prescripción^! 
si éste 110 hubiera ya iranseum déff 

Considerando que: el precepto úNjl 
artículo 24 ele la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de-i91! es iermiuauUd 

:ique ninguna redamación al Estado 
título dé indemnización de perjuieios¿| 
o a título dé equidad, será ádmitidtó 
gub-ernativamento pasado m año 3MMF 
el hecho en que se funde eí reclamaia.^ 
te, y como de lo sentado en los ante-|| 
riores fundamentos se desprende d®. 
una manera que no deja lugar a du-|f 
das que el derecho que al Sr. Ga]á$| 
pudiera asistirle para reclamar* in-sf. 
demnización de perjuicios pudo y dé-i 
bió ejercitarlo desde que transcurrio-á 
ran los mencionados a'ños sin conseiiJf 
tirle calara, y, a-do sumo, a partir ^É. 
la Real orden do 5 de Abril de J9 i®  
110 habiéndolo hecho hasta que por :HÉT 
instancia tío 17 de Diciembre de !9^M 
solicitó la prórroga por tros años úm 
la explotación del pesquero, y des-É 
pués, por la de 4 de Agosto de 1921̂ 1 
que ya expresamente reclamó la in-fí 
démnización do perjuicios que esiima’-¿| 
ba se le habían ocasionado; es evident$| 
que estas peticiones han sido foi*ma-/| 
¡izadas fuera del plazo que señala e|J 
mencionado artículo 24 de la ley diff 
ContaJñlidad, estando, en su virtucM'Vprescrita la acción que ha ejercitado^ 

Fallamos que declarando prescrit#  
lá acción ejercitada por la viuda dé[f 
Galán reclamando indemnización dép 
perjuicios al Estado por no haber m\í~f 
fructuado -el pesquero almadrabsí 
“Punta de la isla” . ea los años 1914, 
1915 y 1916, debemos absolver y ab- ' 
solvemos a lá Administraeíón general 
del Estado de la demanda -interpuesta 
por la expresada' viuda de Galán ogbh; 
ira el primer extremo de la Real tfe¡í 
den de 5 de Febrero de ÍS23, que éÉU'- 
claramos firmo y subsistonto. ^

Así por esta, nuestra senítoeí^
se -pVTbiicai'á on la GACfífá M
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«e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio Marín de la Barcena.— 
llamón de las Cagigas.—Manuel Díaz 
Gómez. — Adolfo Balbontín. — Manuel 
F . Golfín. — Félix Járabo .— Mariano 
¡G'aroíá.

Publicación.—Leída y publicada filé 
lá anterior sentencia por el Excmo. se
ñor D. Félix Járabo, Magistrado del 
.Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública en el día de hoy la Sala* 
tíe lo Contencioso-administrativo del 
mismo, de. lo que, como Secretario, 
eer tile o.—Madrid, 13 de Mayo de 1925. 
¡Cipriano Martín Blas.—Rubricado.”

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se cié cumplimiento en 
sus propios términos a la preinserta 
sentencia.

£o que de Real orden digo á¡ V. E. 
pára su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1925.
- , El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Pesca. So- 

. ñ o r e s -

: Excmo. S r .: Gomo resultado de la 
propuesta de recompensas formulada 
por el Jefe de la Comisión do Marina 
para  el salvamento del acorazado 
“España” con fecha 12 do Enero ú l
timo, cursada por el Capitán general 
del Departamento de Cádiz el 20 del 
mismo mes, a. favor del personal que 
más se distinguió en los trabajos lie— 
•vacíos a cabo con el expresado ñn,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el parecer de la Junta  de Clasi
ficación y Recompensas, ha tenido a 
bien conceder las recompensas que a 
continuación se citan al personal que 
«después se relaciona como premio a 
•los meritorios sen/icios de referencia.

De Real orden lo digo a V. K  para  
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 6 
de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho*
HONORIO CORNEJO

Señor Capitán general del D eparta
mento de Cádiz, Señor Presidente 

; -de la Junta  de Clasificación y Re- 
1 compensas de la Armada. Señor In- 
y ¡tendente general de Marina. Se- 
; ñores... • '

Y' 11 elación que so 'día.
Cruz cíe plata de la Orden del Méri

to naval con distintivo blanco, pen
sionada con 17,50 pesetas mensuales: 

Buzo provisional Francisco Gonzá
lez Paredes.

Operario do máquinas José Corral 
jL í8,

Idem de ídem Manuel Fuentes Ro
dríguez.

Idem de la Maestranza Joaquín 
Féal Díaz.

Capataz de carpinteros José M artí
nez S ie rra ,'. .' .  ..

H A C I E N D A

REALES ORDENES
limo. S r .: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia presen
tada por el Jefe del Servicio agronó-. 
mico catastral en Alicante, D. Vicente 
Ramos Morand, en solicitud de p ró 
rroga de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Sección téc
nica deb referido servicio, se ha ser-: 
vido concedérsela: por un  mes con me
dio sueldo, según dispone el a rtícu 
lo 3 3 del vigente Reglainento de ,7 de. 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, cuya pró 
rroga tc im inará  el día 30 del corrien
te mes.

De Real orden lo digo a  Y. I. p a ra  
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
P. K .

A. FIDALGO
Señor Subjefe dei Catastro de rústica.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por D. Manuel López Jiménez, Auxi
liar administrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la  Jefatura* provincial 
de Cáceres, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato Je
fe dol referido funcionario, se ha ser-»- 
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del vigente Reglamento 
de* 7 de Septiembre de 1918 y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
cuya licencia empezará a contarse 
desde el día 28 de Ju lio , fecha de 
la in stanc ia . . . v

De Real orden lo digo a Y. I. para  
k s  debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar^ 
de a V. I. ¡muchos años. Madrid, 1.° de- 
Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, .
P. D.,

•^prjnrr • A_ FIDALGO •!' n 

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por D. Félix Hernáiz Gallardo, Auxi
liar adm inistrativo del Catastro de 

, rústica; afecto a la Jefatura provincial 
I de Badajoz, solicitando un mes de ii- 
• cencía por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
; con lo informado por el inmediato Je 

fe del referido funcionario, se ha ser-: 
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del vigente Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 19.24, 
cuya licencia empezará a contarse 
desde el día 28 de Julio , fecha de 
la instancia .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los- debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos anos. Madrid, 1.° de 
Agosto dé 1925. v

El' Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO 
Señor Subjefe del Catastro de rústica.;

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido en v irtud de instancia suscri
ta por D. José Troncoso Alvarez, Au
x ilia r geómetra del Catastro de rú s
tica, afecto a la Je fa tu ra  provincial 
dq Avila, solicitando a continuación 
do la vacación licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de ¡acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, ■ se ha 
servido concederle quince días con 
sueldo entero y quince con medio, se
gún lo dispuesto en el artículo 33 del 
vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Real orden de 5 de 
Abril de 1920 y la de 12 de Diciem
bre de 1924, cuya licencia empezará' 
a contarse desde el día .1.° del co
rriente mes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Macírid, 
1A de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
P. D.,

V A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de rústica*.

limo. Sr.: .Visto el expediente ins
truido en Virtud de instancia presen-: 
tada por D. Ramón Reija Fernández, 
Auxiliar administrativo del Cal ast ro 
de rústica; afecto a 3a Jefa tu ra  pro
vincial dq. Yalíadolid, solicitando un
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mes cíe licencia por enfermo a conti
nuación de la vacación,

S. M. el R ey (q. D .'g .j, de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servado concederle quince días con 
sueldo entero y quince con medio, en 

* consonancia con lo qúe dispone el 
artículo 33 del vigente Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, la Real or
den de 5 de Abril de 1920 y la de 12 
de . Diciembre último, licencia que 
.terminará el día 15 del corriente 
mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 

, del mencionado •expediente. Dios 
guarde ¡a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1925.

EX Subsecretario encargado cfcl Ministerio,
; ■ p. n.,

A. FIDALGO :;t
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia pre
sentada. por el Auxiliar geómetra del 
'Catastro de rústica D. Enrique Segu
ra Pardo, solicitando a continuación 
de la vacación un mes de licencia por 
enfermo, (

S. M. el Rey  (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado ¡por el inmediato 

. Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle una prórroga de 
quince días con sueldo entero y otros 
quince con medio, a tenor de lo que 
dispone el artículo 33 del vigente 
Reglamento, la Real orden de 5 de 
Abril de 19-2:0 y la de 12 de Diciembre 

. último,'licencia que terminará el día 
último del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los " debidos efectos, con devolución' 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado <2el Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO í f Vi
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Villatoro (Avila), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del 
Reglamento para aplicación cíe la ley 
de Funcionarios y. Real orden oc la. 
Presidencia del Directorio Militar de

12 de Diciembre de 1924, a D. Eloy 
Torres Alonso, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Agosto de 1925. i
. ■. P .  D.» ' ' •■-••'‘vvájiíd |
> El Director general,

P E D R O  B A Z A N  : hV 1
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. . .

S. M. el Rey  (q. D. g .)  de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
•y con todo el sueldo, al Subjefe de 
Sección de Telégrafos D. Rafael Vi
llegas y Gil, con destino en Sevilla; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 30 de Julio último, 
d-e acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición 8.a de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona. .

De Real orden, en virtud de Ha de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para.su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, g de Agosto de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador cíe Pagos y Jefe 
del Gcntro de Sevilla.

S. M. el Rey  (q. D. g.), ‘de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Auxiliar fe
menino de tercera de Telégrafos doña 
Luisa Bustamante y Lupión, con des
tino en Elanehove (Bilbao); debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 30 de Junio último, (Je 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.a..de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
fcli&s. Madrid, o de Agosto de 1925.

) El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Bilbao.

S. M. el Rey  (q. D. g.),.de conformi
dad con lo que previenen la.s Reales

órdenes ‘de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguíen-: 
te (Gaceta del 5), se ha servido con-! 
ceder un mes de licencia por enfermo,, 
y con todo el sueldo, al Oficial según-- 
do de Telégrafos D. José Fortea y Di
saho, con destino en Alicante, autor!-; 
zándole para trasladarse a Villamar-; 
chante; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 31 de Ju-? 
lio último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa lá disposición 8.a do ha Real 
orden de 12 de Diciembre que se mea-* 
dona. ^

De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferida,; 
lo digo a V. S. para su coiioeimieiRó 
y efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, q de Agosto de 1925. • ¡

El Director general, ! ■
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefei 
de la Sección de Alicante.

-   ' '

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con l o prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes de¡l Regla
mento de aplicación de la ley de Ba* 
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden co.mpilementaria de 12 de D i- 
ciembre de 1924, ha tenido a bietí 
conceder al Oficial de segunda cía- 
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Administración principal de 
Almería, D. José Sánchez de la Hi- 
güera, licencia por enfermedad, con: 
todo eil sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restableció 
miento de su salud.

De Real orden, en' usó de lá co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julioí 
de 1910, significándole que, segúíi 
dispone el párrafo inicial d<el Re
glamento de aplicación mencionado* 
se entenderá que eH interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
Ja orden de concesión, lo digo á 
V. S. a los efectos oportunos, re
mitiéndole las diligencias instruidas;, 
para que las una como justificantes1 
a la nómina correspondiente. Dios: 
guarde á V. S. m u c h o s  años*. 
Madrid, 7 de Agosto de 1925.

JLl Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. P . g .) , de confo’rw 
midad con lo prevenido en los 
tícuíos 31 y siguientes do! Reglad; . 
mentó de aplicación de la ley de 
ses de 22 de Julio de 1 9 1 8 ¿ 
orden complementaria de 
ciembre de 1924, lia tenid¿rá‘ ¡Mtk
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í i^ c e d c r  al Ofib-iat te  segunda cía- 
|W  tei ütierpo áü Correos, adscrito 

!•» Admieistraaión principal • de 
|B&tejozr D. Narciso Cayetano Lio- 
'*Jt& de la Hora, Hteencia por enfer- 
Jrnedad, oon todo el sueldo, liara 
ftender, durante treinta días* al 

: Jfé&tefcteeJntente de su salud.
De lleal orden, m  uso de la co~- 

.^ is lé n  especial que me- está -confe- 
. }fiá& pú? Real decreto de *G de Julio' 
<fte 1910, s [guiñeándote que, según» 
'disponía el párrafo inicial del Re
glam ento de aplicación mencionado,. 
feo entenderá que e»i interesado haca 

- uso' de ella desde el día que reciba 
1& orden de concesión, lo digo a 

•*v. & ® los efectos oportunos, re- 
dimitiéndote las. diligencias instruidas 
¿para que las; una cemo justificantes 
a  la nómina correspondiente. Dios' 

'^guarde á .Y. S, m u o lí o s años. 
iW^adric!, 7 de Agosto de i92a.
** ' El Director general,

: , 1 , TAFUIt
>*- ,

' ■' 3> M. el Bey íb g.) /de  r;Oi:f;ir- 
jnlttad con lo prevenido en los ar- 
fío-ufos. 31 y siguientes del Regla- 
/•mente de aplicación de la. hoy de Ba
ses de 22 do Julio dé 1918 y lleal 

'"orden campacmaitf&riá de IB dé Di- 
¡Siembre do í924,: ha tenido a bien 
' conceder aü Oficial de tercera cía- 
‘ so del Cuerpo de Correos, adscrito;
, a Ha Administración del Correo Cen- 
yfcrai* B. Jesús Massá Pérez, iioeneia 
|%oaf enfermedad, con todo el sueldo,, 
para atender, durante treinta días, 
al restablecirniéúto, de su salud.

De Real orden, en uso' de Ja co
misión especial que me está confe
rida par Real orden de 16 de Julio 
dé 1919* significándole que, según 

: ®spone el p/irráfo inicial del Ke~ 
r "^ taen te  de aplicación mencionado, 
'%& enfeiicterá que #  inierosado lía-ce 
tesó dé ellá desde él día que reciba* 
M  orcíeii de conctelón* lo digo, a 
;jy. S; A los éíeütbÉ oportunas* re- 
ittilfé&ítffo las diligencia# fósfruld^s 
$ar'a que laá. tina como limtlílcántes 
j l  la nómina correspondiente. Dio si 
guarde a Y. B> m u c h  o s ano s. 
•Biíadritl, 7 <fe Agosto de 1925.
fa £1 Bírecíor general,
r ^ - a r  « * »  , , 4 r : : :

3 .-;'______, i í* ■'....••
'•# % Mt el t e '  (&„ D.. g ); de canter- 
i&iáa$ eo-xi- i& prw w vda m  atr-

r- M  feg te- 
de ápfkácífe <fa la  ley t e  Ba

já is 'der 8&: áa Julio» te  $$18 y Real 
io rte a  compikmmtarm. te  t-2 Di- 

, miembro do. ÍOM.,. lia tenido a  ble tí

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
. I«& , Be.: En el expediente de que 
se liará mérito,. Ha Asusarfa juf klf- 
m  de este Mmisterio ha emdiéo; Má 
siguiente dictamen:

“Resultando, que R. Wil liam Da
vidson, representante de la Razón 
social' “Walter Jakson". editor de 

Nueva York,. con residencia en Ms~ 
paila, gc-udie a Y. L en súplica de 
que se fe autorice aíl Registro de 
la Propiedad mtele-etuat para ha* 
eer la iiisicripción dd la obra “rFe- 
soro fie la Juventucr’, con ihi salive- 
dad de los dereclicts de ios e. o lares 
o propietarios de lo# traeos de poe
sía so i ase id an, cu*
ya inseripcióni provisional fué dé* 
Clarada m  por no ¡-cuníg
Ha dacuménteción. tes requisito# 
gidos por las disposiciones legáleSí 
aduciendo en apoyo de sus preten
siones que la obra está dedicada al 
estudio5 y recrea de ¡la juventud cu 
todas las manifestaciones de h i s a 
túrale-? a y de la vida, conteniendo 
multitud do ilustraciones, así roma 
tny/.os encogidos de obras de los 
priacipailes poetas españoUqs, rin
diendo -con ello un honor merecido 
su tes autores seleccionadas, cpie asi
lo han reconocido, aunqim as se 
acQí-'paiion Has autnrizacionea te . 
eüos o* sus dereohokafeirvJc# r,n te 
form^ oxi-gíte por t í  Reg'tem'-tea ^

conceder al- Jefe de Negociado do- terce
ra clase del Cuerpo do Correos, aiisorito 
a la Administración del Garreo Ocá~ 
fralr D. Félix- Bustilte Acba, ticen- 
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para'atender, dorante trein
ta días, ai r es tab i acirate n to' de su 
salud,

De Real orden, en uso cíe la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16. de J-uiio 
de 1910, significándole que, según, 
dispono el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el i.atcrv?sado baae 
usó de ella desde el (’úi que recíba 
la orden de conciten , lo digo a 
N. S. -a los eíeí i»  ̂ o o or tunosa re
mitiéndole las diligencias instruidas 
para que las una coma justificantes 
a la nómina .correspondiente. Dios 
guarde: á V. B, m u  é h cus años. 
MádricL. 7 de Agosto ele 1925, .
; -C ... :g ; >=. -•... El DtemUv gcfic?»M, 'O:

' TAFUR- - ’■V, -'...: , - ■

S. M': oí Ruy (q. 1>. g.), de co:-fAf
inidad con lo prevenido en ¡oi ad  
tí cu los 31 y siguientes ddl Regla-, 
mérito de aplicación, de'la ley de Ba
ses de 22 de julio' de 1918 y Real- 
orden complemeníaria, do 12 de Di
ciembre' de 192 4, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de primera cia- 
-so del Onerpo de Correas, adscrito-' 
a la Administraeidm principal do 
Almería, D. ÍTeodoro Moreno Ande
la, licencia por enfermedad, con to
do el sueMoy para atender,. durante 
treinta días, a | resiablecimleufe é& 
su salud.

De Real ordeñ, en usó te  la üo* 
misión especial que m-e está confe
rida por Real decreto de 16 de Julia  
de 1919, sigmlcáudoic que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamente te. aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado harte 
usó de cita desde el día que reciba 
la orden t e  coneiestócg la  ó.hgm & 
Y. Ü #  las atestes epmiun»i% re- 
m itiéntela la#-diligencias iristraídasr 
para que lm  una eomo justiflcan te# 
d; la nómina cmmespondiculc. Píos? 
guarde a ¥ , i .  m u c te o s afros. 
Madrid, ? te  Agasto de 1925.

. El. -
W  >* TAFUR

*- •     : < .

B.. M. el Rur (q. 1.K g*,.)-,. de- >Ru - 
midad con la p:revonick> m  o^ ar
tículos 31 y siguientes del Regí a- 
mentó de aplicacToti'de la tey do Ba
ses t e  22 de Julia' de- ÍÍ-Í8- y ‘Rea! 
orden ppmiMmfrni&zisb te  121- á® .©i»

ciemjm'e- de- 1924, ha lorüdp a bic.. 
coíf6cder al Oficial de segumte el"  
•s.ü- do! -Cuerpo de- Con ív*s, rul cmUi 
& Ha Estafeta de Dolores (Aliein- 
té).., D. Anostasio Ferráudlz DaRc.-> 
ter,- licencia par cnteimoclad, ecui 
todo el suelda, para atender, duran- 
ío treinta rlías,. al res.m'Mcei-raicn-io- 
de su .salud, . -
■ De-Real orden, , en uso de la co
misión ..especial que- me está coate- , 

■rite- por.Real decrete de 16 de Jráio 
de 1-910, significándole que,, -segó o 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento d-0; aplicación, mencionado, 
se enf.enderá que el imt'oresada ta a d  

.iís-0 de ella des-de el día que reciba 
la. orden de eonecsíón, lo digo e 
Y, B. a los efectos onortanos, r e -  
mitiénciole las- diligencias, insiruíuan 
para que las. una como jusüíunmu:;;. 
a la nóm im  correspondiente Dios-, 
guarde a V, S, m u c h o s  afi-mi 
Madrid, 7 de Agosto de 19-25.

BI m.recte.sn general,
TÁFDíi
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te Resultando que el Registra de Ja* 
¿Propiedad ipteJectual abunda en Has 
^razones expuestas: por ©1 solicitan", 
tte respecto, a la importancia Je la' 
¿obra, ampHitiid de Ha misma y lo pre- 
-¿bisas que son tales producciones de 
^conjunto para la difusión ele la cul- 
íítura patria; poro faiianáo el requi
s i t o  reglamentarlo de la !oV.;iza~ 

’ción', no es quién para interpretar 
'-'claros, preceptos legales, no obs- 
: Jante ¡lo cual. -entiendo- que podría 
¿equipararse, por analogía, la obra 
í¡en cuestión a las xuiblíeaci oríes pe- 
¿riodieas, con lo que se prestaría un 
/ísoiMado- servicio ail interés patrio 

jen el orden de los conocimientos de 
vulgarización,,, proponiendo oír el in- 

' íonn  e el o la As es oría j tnuYl ica.
\'t Considerando qüe no es esta la 

primera vez que da Asesoría . juri- 
 ̂dica ha expuesto su criterio do que 

¿mientras no venga una reforma de 
.nía ley do 1879 es preciso orientar 
' ;.sus interpretaciones en un sentido 
¿que permita coordinar ios índiscu- 
ijib les derechos del autor con ios 
¿ >a deH ail t o s . d e 1 a y ida. m o d o r n a, en 
' orden, no sedo a la reproducción 
¿gráfica, materia sobre la euaj existe 
¿una extraoratearia evolución, sino 
■¿también con vistas a problemas ju- 
¿rídicos como ¡ios que se plantean en 
:?$1 presente expediente, pues en obras 

¿corno: la titulacia "Tesoro de 1.a Ju- 
?,vonfeeP, donde para ilustración de 
¿la misma se insertan trozos escogí- 

* Idos éeJios mejores- poetas,,, -debe

atenderse a tío que en ellas resulte 
principal, que no será ele ríame ate 
cada una de es as pr oduocioiie s ais
ladas por mucho que sea el mérito 
de las mismas, sino ¡la obra de con
junto que resulta, cómo acontece 
a Has muchas enticlopedias moder
nas, en Jas que también con fre
cuencia se incluyen poesías, frases 
o reproducciones do cuadros, etcéte
ra, etc., que en nada atenían ail de
recho de propiedad del autor: 

Considerando que para salvar el In
conveniente dei precepto terminan
te reglamentario podría empicarse 
el procedimiento que apunta eü Re
gistro, equiparando lá obra a las 
publicaciones periódicas, donde es 
evidente que se insertan en sus co
lecciones trozos literarios, al igual 
do lo que ocurre con el libro "T.e- 
s or o de la Juven tud ”,

.La Asesoría jurídico entiende, y 
así tiene el honor de informar a 
V. I., que procede acceder a ¡lo pre
tendido- por el reclamante, adoptan
do la fórmula propuesta por 01 Re
gistro de la propiedad Intelectual.?* 

Y; conformándose S. M. el Rmr 
(■!• D- %■) con ell preíns er to diota - 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

Do Reafl orden lo digo a Y. I. para 
sri conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. í. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

¡
Señor Jefe encargado de la Ditqií* • 

ción generan de Bellas Artes. .,-Ky

Timo. Sr.: Cump¡! i mentadas polf 
¡los Ayuntamientos que ñguran 
la relación que se acompaña IftS 
respectivas Reales órdenes soSwrfc- 
ampliación de secciones y grad u é  
ción provisionales de EseueHas na<* 
clónales, ..

S. M. el Rey (q. D. g.V, de confosv, 
midad con Has citadas Reales ór#a* 
nes, se ha servido disponer que 
consideren creadas deünitivamen t& 
las Escuelas nacionales graduada% 
incluidas en Ha relación adjunta % 
so proceda, en la forma regíameiv? 
taria, a!l nombramiento de Maestro^ 
de Sección y,, en su caso, al de Ote 
redores con destino a las nucv&fy 
Escuelas nacionales graduadas 
yo carácter provisional de creaca6'i$ 
se eleva a definitivo por virtud 
la presente.

De Real orden fp  digo a V. I. par* 
su .'••eoapGtmieiit# f  demás e f e c t o  
Dios guarde a V. I. muchos ados# 
Madrid, 1.° de Agosto de 1925

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Encargado del despacho tfe Ift
Dirección general de Primera 

. señanza. vr.-rf

■<. ■
R ELÁ C IO N  dé. Escuelas nacionales graduadas, creadas- definitivamente,

de i de Agosto de 1925.
a que se refiere la Real orden

? l l
SECCIONES

Rema neración
a los
DI*

rectprios

Pesetas.

G R A D U A C I O N  P R O V I S I O N A

: !

S I

A Y U N T A M I E N T O j P R O V I N C I A

t'j

E X U E L A  

nacional graduada de

Número
de las
que

h a  d e  
constar 

- kfcgra* 
r dnada.

Número 
dé las 
qnê s© 
CÉÍ.SO,

m

orden 
en la

F E C H A

DE LA REAL ORDEN Y   
"GACETAS" EN QUE APARECE INSERTA

P ~
- V

1 Aldoafruevadeij Qa~ 
1 mino. *. Cáceres M ñ m . - . . . r 3 ? 2 \ 100 I G Abril 1925. (Gaceta del 2"5# 

rjdera.% f ídem* . 

Ampuero*
í Ide-233.».«• ♦  a «#• »  **«- #■ *.- •

Caaíalejp , . . . .  . 

Grano.
Idem. • * » . . . *  « , , * ♦ .

Ídem. * .  • . . • .  . . . .Nifta*................... % 2 100 i t
,3

4

U , 
- ■ '$  

. 7

'Santander
dd'enx.................. . . . „

;SegOTía--------------
Ttarceíona, .  

Id em .. . . , « . . .

Niños , 

Niñas . 

Nnm í . 

Niños .  

Niñas.

. . . . . . .  •  • • •

•- • . * V  r  • »  í  , ^
*■... •  ..... • • •;

3
n

é

: 4 
z

2 .

t 2
I i

2
0

100
100
100
125
125

%
é
&

1 ■ 0 
10 
»

Idem*
Idem*
Idem,
Idem.
Idem.

g Mórida.......... Badajoz . . . . . . . Niños . 5 . » 150 8 Junio 1925. (Gaceta deTI?^ 
Idem. :0 Xclem ' Idem . .  . . . . . . Niñas. 5 i ^ ! 150 *

■ Totales . . . . . . . ■ . * *• ■ • • «. •« *■ .  : ; 13 J 1.050 ;:-

Exorno. Sr.: Vista una instancia 
suscrita por JEfc Francisco-A:«i-r Espía, 
elevada a este Mi ni star te en suplica de 
.que por @1 ÁyukUu&iemo' de Huéreal-
Overa {AlmcA# te saa-abonado e¿ im-,

porte correspondiente al alquiler de 
siete -mensualidades do la casa.de su 
propiedad que dicho Miinidp.te..Ic tie
ne arrendada para funcionamiento de 
la Escuela .nacional de Atea j aleje*. del

mismo término municipal, por 
ticiacl de 12 pesetas 50 
siiales, y que se desaloje ef 
do loca!,
* S . M , el ílKY (<*, O. fed t e ' r s m é f t & '& t  , 3
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p onga el hecho en conocimiento de 
V. E., encareciéndolo la urgente nece
sidad de que se comunique al Gober
nador c iv il de la provincia que, pop 
todos los medios que la ley le facilite, 
fce obligue al referido Ayuntamiento a 
satisfacer al solicitante el importe que 
se le adeuda y  a proporcionar lócate 
'escuela en condiciones para que no su- 
ifran  perjuicios la enseñanza en el 
■pueblo ele Almajalejo."ni los intereses 
"del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años^ Madrid, 
1.° de Agoslo do 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio^ 

L E A N IZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
; la Gobernación.

S. M. el R e y  (q. ‘D . g .) ha tenido 
a bien nombrar a doña P ilar Balairón 
y  Valderrama, en virtud de concurso 
previo de traslación, Catedrático de 
Francés de la Escuela Profesional de 
Comercio de Valladolid.
 Por consecuencia de este nombra
miento queda vacante la Cátedra do 
igual denominación que la señorita 
Balairón desempeña en la Escuela Pe
ric ia l de Comercio de Vigo.

De Real orden lo digo a V. S. pára 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1925. 1

ff l Subsecretario encargado fiel Ministerio 

L E A N IZ

?Señor Ordenador do pagos por obli
gaciones de este Ministerio. >

H oja de m éritos y servicios de doña 
P ila r  Bailarón y Valderrama.

Catedrático numerario de Francés 
de la Escuela Pericial de Comercio de 
Vigo, en virtud de oposición.

Está en posesión del título de In 
tendente mercantil de la Sección con
sular.

Fué Auxiliar gratuito de Fráncés 
en la Escuela Central de Idiomas.

Autora de las obras tituladas “ Es 
causa de cambios fonéticos la ley del 

’ ruenor esfuerzo” y  “Estudio económi- 
del imperio marroquí” .

Ilm o. Sr.; En el recurso con ten 
c i oso-adm in istrativo interpuesto por 
doña R a faela  G arcía  y  García, don 
íU ifael M orales Barrera , 0 . Esteban 
B lanco A lcántara, D, Gaspar de la 
,f€n iz Comerón y  doña Angeles Mo
já n  JíJárquez, contra las Reales ó r
denes d e  30 de N oviem bre de 1918 
y 10 de Febrero de 1919, relativas

a la  form ación  de E scala fones del 
P ro fesorado de Escuelas Norm ales, 
la Sala tercera del iTribunal Supre
mo ha dictado sentencia en 13 de 
mayo ú ltim o con «el sigu iente fa llo : 

•“Fa llam os que accediendo en par
te a la excepción de incom penten- 
cia alegada por el M in isterio  fiscal, 
declaram os la  de esta Sala para co
nocer de la Real orden dictada por 
el M in isterio  de Instrucción  pú b li
ca en 30 de Noviem bre de 1918 y  
la desestim am os en cuanto a Has 
otras dos Reales órdenes de 10 de 
F ebrero  de 1919, respecto a las que 
absolvem os a la Adm in istración  ge
neral de'I Estado de la demanda de
ducida contra ella por doña Rafae
la García y  García, D. R a fae l M o
ra les y  B arrera , IV  Esteban L lanco , 
D. Gaspar de la Cruz y  doña Ange-: 
Hes M orán M árquez, y  m andam os 
que dichas dos Reales órdenes qué-; 
den firm es y  Subsistentes.”

K  S. M. el R e y  (q. D. g . ) h a  tente 
do a bien reso lver que se cumpla la 
re fer ida  sentencia en sus propios 
térm inos.

De Real orden ¡lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I, muchos años.. 
Madrid, 5 de A gosto  de 1925.

H31 Subsecretario encargado del Ministerio,

¡ L E A N IZ  i , -f'

Señor Jefe encargado de la D irec
ción genera l de P rim era  ense
ñanza. • ; ; i \\

Ilm o. S r .: En el recurso conten- 
cioso-adm in istrativo in terpuesto por, 
doña M aría Encarnación de La  R i-  
gada y Ram ón contra las Reales ór
denes de 14 y  30 de Noviem bre de 
1918, la Sala tercera del T ribunal 
Supremo ha dictado sentencia con 
el s igu iente fa llo :

“ Fa llam os que desestim ando la  
excepción de incom petencia opuesta 
por el F isca l, debemos revocar y  r e 
vocam os fas Reales órdenes im pug
nadas del M in isterio  de Instrucción  
pública y  B e llas  A rtes  de 14 y  30 
de N oviem bre de 1918, en la parte 
que concierne a ki dem andante do
na M aría de la Encarnación  de L a  
R igada, y  en su ilugar- declaram os 
qeu esta P ro fe so ra  tiene derecho a 
figu ra r ten el esca la fón  generh í y  a 
ocupar en él núm ero que le corres
ponda con a rreg lo  a tía fecha de su 
antigüedad en la  ca tegoría  respec
tiva  a su cargo en la  Escuela N or
m al Central, con anteposición  a Has 
P ro feso ras  que no hubiesen d is fru 
tado esa categoría , asi como a las 
que habiéndola obtenido no hay ah 
sido recurrentes en él pteito en

recayó la  sentencia de 4 Ü j Mayo 
de 1918.”

■Y habiéndose resuelto que s«o cum
pla  en sus prop ios térm inos la  re fe 
rida sentencia,

S. M. e¡l R e y  (q. 0 . g .) ha tenido 
a bien disponer que doña M aría En
carnación de L a  R igada y  Ram ón 
ocupe el número 1 en el esca la fón  
general de P ro feso ras  num erarias 
de Escuelas Normales de Maestras 

De Real orden ¡lo d igo a V. I. para  
su conocim iento y  demás efectos.' 
-Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .5 de A gosto  de 1925.

Eli Subsecretario encargado fiel Ministerio,
L E A N IZ

Señor Je fe  encargado de la Direc^. 
ción genera l de P r im era  ense^ 
fianza. • ' \

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS M IN ISTER IALES
 

E S T A D O

SU B SEC RETAR IA  
L- ■ -  -  1 - ■

A S U N T O S  C O N T E N C I O S O S

El Cónsul de España en Río de Ja
neiro participa a este Ministerio el 
fallecim iento del súbdito español Ga
briel Alonso Martín, natural de Tor-: 
nadizo (Salamanca), de sesenta y cin-v 
co año¡s de edad, casado, propietario, 
ocurrido en el .Hospital Paula Cándi
do de Nictheroy el día 14 de. Abril 
último.

Madrid, 31 de Julio de 1925. — E l 
Subsecretario, F, Espinosa de los 
Monteros.

E l Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecim iento de los súbditos españo
les Rosendo Muñoz Vázquez, h ijo de 
Manuel y  de Generosa, de cincuenta' 
y  dos años de edad, de estado casado, 
natural de Mondariz (Pontevedra), 
ocurrido en aquella capital el 6 de 
Abril último; Cándido Domínguez 
Muñoz, h ijo de Gregorio y , Eusebia,, 
de cuarenta y  nueve años de edad, 
natural de Santibáñez de Béjar, pro-» 
vincla de Salamanca, ocurrido en d i
cha capital el 6 de Diciembre de 1923, 

Madrid, 3-1 de Julio do 1925. —  E l 
Subsecretario, F, Espinosa d$ los 
Monteros. -

E l Cónsul de España en Orón pAR
ticipa a este Ministerio el fa lleci
miento del súbdito español José Ma
ría Castelló Rertomeu, de cuarenta y  
dos años de edad, natural de Petrctf 
(Alicante), h ijo de José y  de Rosa,_y 
espos o de Mar ía Rodr íguez^ ocurr idb 
btt &l Hospital* C ivil dé Orán e l d i^ 2 ^
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* Madrid, 31 de Julio de i 925. —  El
Subsecretario, F, Espinosa .de los? 
Monteros.

El Cónsul de España en Orán par-, 
licípa a este Ministerio el fallecí-: 
miento de los súbditos españoles An
tonio Fernández López, de cuarenta y 
cinco' años de edad, natural de Ro
quetes (Almería), hijo do Juan y de 
Rosa, y esposo de . Carmen Miranda, 
ocurrido en el Hospital Civil de Orán 
el /día 24 de Septiembre último; Fran-: 
cisco Cánovas Alcal, natural de Mála
ga, do sesenta y siete años de edad, 
soltero, hijo de "Francisco y de Anto
nia; ocurrido en el Hospital Civil de 
3a ciudad de Orán el día 20 de Julio 
de Í924; Juan José Matías García'Na-? 
varro, de cuarenta y dos arios de edad, 
natural de Sorbes (Almería), hijo de, 
Rafael y de Rita, y esposo de María 
Jares, ocurrido en el "Hospital Civil

de la ciudad dé Oráií el' díá 17 dé 
Agosto último; Vicente Martí Comer, 
de sesenta y ocho años de edad, na
tural de Monóvar (Alicante), hijo de 
Antonio y de Magdalena, y esposo de 
Francisca Vicedo, ocurrido en el Hos- 
pital Civil de Orán el día 7 de No-: 
viembre útirno; José' Menor Soriano, 
de cuarenta y ocho años de edad, na
tural de Vilíena (Alicante), soltero e 
hijo de Josefa, ocurrido en el líos-- 
pital Civil de la ciudad de Orán el 
día 5 de Agosto de 1924.

Madrid, 1.° de Agosto dé 1925. —  El 
Subsecretario, F, Espinosa de los 
Monteros. ,. — . ,,.

El Cónsul de España en Orán par
ticipa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles Es-- 
teban Reig Gersi. de sesenta y dos 
años de edad, natural de Casteils de 
Castells (Alicante), hijo de Bautista y

dé Genoveva, ¡viudo dé Florentina 
Tull, ocurrido en él Hospital Civil* 
de la ciudad de Orán el día 20 de. 
Marzo de 1924; Claudio García To
rres, de cincuenta y cuatro años de, 
edad, natural de Vallierro (Navarra), 
soltero, hijo de Salvador y de Anto- 
nia, ocurrido en el Hospital Civil de 
la ciudad de Orán el día 27 de Marzo 
de 1924; María de los Dolores Nava
rro Jiménez, de cuarenta y cuatro 
años de edad, natural de Roquetas 
(Almería), hija do Laureano y de An
tonia, esposa de Pedro Andrés, ocurri
do en el Hospital Civil de la ciudad 
de Orán el día 2 de Junio de 1924; 
Josefa López Caparrós, de cuarenta; 
y seis años de edad, natura) de Huesa 
(Jaén), hija, de Francisco y de Mari a-* 
na, ocurrido en el Hospital Civil d.p 
la ciudad de Orán el día 23 de Junio 
de 1924.

Madrid, 3 de Agosto de 1925. — El 
Subsecretario, F, Espinosa de los 
Monteros.

G R A C IA Y  JU ST IC IA

D IR ECCIO N  G EN ER A L D E LO S R EG ISTR O S Y D EL N O TAR IO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

expresan^

reg istro : AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Peseta*

Gandía.. Valencia. 1.a Primero 0 de clase................. ...................... 5.000
Có menar . ».• • • • • Gran ada 3.a Idem . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.750
Arévalo •.•*••«»«••••*•.».•••*. •. Madrid. ........... . . 1 . . . . . 1.a Segundo 0 de antigüedad . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000
Vieli. . . . . . . ................................. Barcelona. 2.a Idem . . . . . . . . . .  • . . . . . . 2,500
Estella. . . . Pamplona 2.a Idem ........................ . 2.500
Alburquerque • • Cáceres...................•••• 3.a Idem......................... . 1.750
LlllO. » . é • • ««.»••• ».••..•••»......
Teruel. . . . . . .

4 .a Antigüedad absoluta 1 .375  
2 250Zaragoza..............»•........ 4.a Idem .., .  ....................... . . • . ♦ ♦ . o , , , . . , , , , , , , ,

Cervera de Río Albania •«••.•»»». Burgos. ............ .. 4.a 1.12)

" Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días1 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 5 de Agosto de í 925.—El Jefe Superior, S. Carrasco Sánchez.

HACIENDA 

SUBSECRETARIA
limo. Sr.: Visto él expediente pro

movido por D. Antonio Mora de Aoíz, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Inspector espe
cial en la de Martorell, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
5¡om lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con, 
sueldo entero, según el caso' 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 dé Diciembre de 1924.

IJe Real orden, comunicada por ú 
' leñar Subsecretario encargado del Mi

nisterio lo digo a V. I. para los debi
dos efectos, con devolución del expe- 
Idiénte. Dios guarde a V. I. muchos 
■fiájgs. Madrid, Adé de i925,—

El Oficial mayor, P. S.f Francisco de 
Aldecoa.
Beñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Gustavo Muñoz Gonzá
lez, Jefa de Negociado de primera cla
se del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
Administrador en la de La Línea (Cá
diz), en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I.? se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Dé Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. I. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente, Dios guardé a i  I, muchos

años. Madrid, 4 de Agosto de 1925.—  
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Director general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE LOS CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista 3a instancia elevada a esté. 
Centro por D. Miguel de la Roca, como; 
Presidente dp la Asociación de Sobres
tantes de Obras públicas, domiciliada^ 
en esta Corte, en solicitud de exención, 
para la mencionada entidad del im
puesto de personas jurídicas: 

Resudando que en la referida ins-x 
tancia se hace constar por el solicí-* 
tanto que la dicha entidad; está legál-J ;- 
mente constituida, según se denúfa^rátj ^ 
con e*l ejemplar impreso que ^épP ^v x 
ña, y autorizada por Real 'p r fe fr®

. Ministerio de FonaeRto do 21 .de jjn
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fito y  que poseo determinados va- 
t e e s  em prendidos en el resguardo del 
m m m  do Hispana núm. .79,297: 
í  fimuliando que a la Instancia acom- 
ppa&a• eíl «ofkvitítnfe 1® a copia impresa 
H¿eJ Reglamento por que se rige la Aso- 
yeiaeidíi íkaruido por el Secretario de 
jpl& misma, en cuyo Reglamento se ex - 
cpresa: ■que la Asociación tiene par ob
je t o  "GonsGüdad tos lazos de unión y 
Compañerismo entre los individuos que 
Comiponen el ¡Cuerpo ele Sobrestantes; 
ífeeslionar .de ios Poderes ¡públicos las 
$á$pm ioiones convenientes para el fo - 
M eM o y  desarrollo de sus intereses 
¿¡morales y materiales; apoyar la ges- 
¡jfción de íos asociados -cuando se pro-, 
t̂oa-da la evitación q revocación de 

^natqiiier medida .atentatoria' a ia Jus
t ic ia  0 al prestigio de alguno de o í'o s : 
I, Considerando que los fines que está 
jtlam&da a cumplir la Asociación de 
tjBobrest&ules de Obras públicas no 
Lípuedon ser considerados én manera 
[¡alguna como benéficos, ya que 110 se 
(¡dedican ni en todo ni en parto los hie- 
(jnes t|itB constituyen -eS fondo social al 
jiremedio do necesidades ajenas, sean 
..¡éstas de carácter material a cuyo re
medio acuden las Asociaciones de hos
pitalidad, do cooperación o de soco
rro rnutuo, ni satisfacen necesidades 
’de índole moral o intelectual, como 
las dedicadas a la enseñanza gratui

ta , n la. concesión, do premios a Ja vir
tu d  o al -trabajo, sino que únicamen
te  persigue fines de índole particular, 
jquo tienden a La defensa de una cl.a • 
tec, cual es ¡n de Sobrestantes de Obras 
'públicas, pudiendo por consiguiente 

ífeer (Clasilicada entre las Sociedades ele 
^ofensa, pero nunca entre las benó- 
jjfteas al modo como las consideran las 
'disposiciones vigetes en la materia:
| Considerando que en cuanto a los 
¡JrequAsiíos formales que la Asociación 
é^liottanñe había de cumplir con arre
s t e  a lo dispuesto en el último pá- 
Jdrrafo del articulo 193 del lteglameim 
’ jte 4© 20 de Abril de 1911, no se bái
- presentado por los interesados la Real 
p tarden de clasificación dictada por el 
^¡Ministerio a quien corresponda, sin 
jjqtte esta Real orden pueda ser supli

da por la que ritan de 2Q de Abril de
óíHlf), dictada por-el M-inielerio de Fo- 
imentó, que se refiere a los Ingenieros:
$ Considerando que la Asociación de
- íraferen&ia tampoco está ooiiiprendida 
’pn ninguno de,ros casos 1.° ai 8r del

r:lmim©iofíado -artículo F9B del Regla- 
; «watt© de 20 do Abril de 1911, de for- 
:• minantes de diversas excepciones del 

Impuesto #e rársonas jurídicas; 
l  Considerando que esta Dirección 
: genera! tiene competencia para resol

ver esta clase do expedientes en v ir- 
fetd sée la deiegac-ión vque leL ü é  con- 
ferida p or  el Ministro de Hacienda en 
la. Tteal orden cío 21 de Octubre de

■ m m , .

* y£*a -.Mretófm general -de lo Eent su
b io s  *d^l-Esf aído Muierdm declarar que 
m® &a lugar a la exención solic-itada 
-^iiMndíre 4ó ia .Asoei&ciíki de Sabres- 
laiales Obra;s púMLc&s a quo este 
expedienté se refera, oór no teinr oí 

do entidad b emética v  por 
das requlc#ó 's  de forina* a q  ufó 

TO&gre. Míimm ;párr&£a del &tv ■ 
. f f í a i f l p : . d e l ./R e a m e n te  de .2-0 , d e  
•r-.áÉ»i4t q M L .y  ^or7^orisi'giiípdo.te que. 
,v 0  ... m t j o t - i m pu<¿tío.

©spsí-tal sobre dos .M P ioiq.s.las,m or-:

sonas jurídicas creado por -la ley ¿de 
29 de -.Diciembre de 1910,

Dios guarde a S. muchos .años, 
Madrid, 28 de Julio de 1925.--El D i
rector genera!, A. Ftdalgo.
-Señor Delegado de M&Meada de Ala-, 

dri-d. . , ' '

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tes-oro -pú
blico, por iíicuiinpiirniento del servi
cio a que estaban afectos, el importe 
de los depósitos de la Caja general 
números 220.996 y 226.997 de entrada 
y 82.9U  y 82.945‘ de registro, de 5.000 
y 4.200 pesetas en Deudas amortiza- 
ble 5. por i 00 y perpetua 4 por 100, 
raspeetivarnea¡:te, constituidos p o r . don 
César Navarro liuiz en. 13 de Agosto 
de. i 910, en gaTantía -de su cargo de 
AcliiiinistradoT de Dolerías, subalter
no., en Las .Palmas,, a disposición de 
ia suprimida Direc-cién general del 
Tesoro,

Esta Ordenación- det.pago$> en cum
plimiento de lo marcado en ei artícu
lo 47 del Reglamento, de la Caja, lia 
acordado se- anuloii los resguardiss de 
los depósitos, de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto,

-Madrid, 5 de- Agosto .de 1925»—El 
Ordenador de pagos, Antonio' E1Ú2 de 
Castañeda. "■

Debiendo ingresar m  el Tesoro pú- 
blioo, por inc-iirrqdimierito del servi
cio a que estaba afecto, el -importe 
del depósito de ía. Caja general núme
ro 204.857 de entrada y 64.952 de- re
gistro, de 7.345 pesetas mi Deuda per
petua 4 por .400, constituido por don 
Antonio Rodríguez Aznar en 21 de 
Enero de 1991, en garantía d el cargo 
de Agente ejecutivo de la zona de De
nla (Alicante), que desempeñó Ib  V i
cente Salas Pérez, y a disposmióo del 
Delegado de 'Hacienda en dicha p ro
vincia,

Esta Oinlenacióri -de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu
lo 47 del Reglanrento de la O aja, ha 
acordado se anille el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 4 de Agosto de 1925.— Ei 
Ordenador de pagos, Anloiiio Umz ao 
Castañeda.

  ¿ í* . -

Debiendo ingresar en e! Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que .estaba afecto, el importe 
de los depósitos de La €aja jgenerai 
mím-eros 242,072 y 449.773 de entra
da y 94272  y  66;644 ée registro, de 
500 pesetas en Deuda ainoifizable 5 
por 100 y 199 ele met4Hc^., constituí
aos por D. José Valero Floros en 7 
y 5 de Abril de 1919 y  rert garantía de 
las obras de acopios para conserva- 
mén y empleo en los ikilémetros 11 
al 129 de la -ea-iretora de PmrU* Lum
breras a. .Almería (Alnyería) y a das- 
poMción do -ia Dirección-do Dbras pü - 
bHcas, ^

"Ésta .Ordenación de pagos,, oiti 
plinrí-enio do 'lo niaj.‘'cado 
ío  48 de 1 Regla moni q rúe iid£íaj.a .gene* 
.ral, -ha, dispuesto $s,;aíTUiéa' lm

ígfuardós -de Los tbepósiíos do referen
cia, quedando mu ¡ningún valor m  
efecto.- Madrid, 4 de Agosto .de 19.25..— 
El Ordenador, de .pagos, Auiomo liuig 
de Gastaíieda,

Debiendo ingresar en el Tesoro p ú 
blico, por iiieinmuiínionio del .servicio 
a que oslaba afecto, el importe dei 
depósito de La Caja general! liiiíuero 
223.973 de -entrada -y .80:492 do .regis
tro, de 4.0-00 pesetas en ■ Deuda 'per- 
petiia .̂4 por ' lOO.,-imiistituído por- don 
-Antonio Delgado López-en .27 de -Oc- 
tiibre de i.908, en garantía, de. La co n 
trata de acopios de piedra para con
servación de los kilómetros 9 ai 19 
de la earrater-a de Granada a. Molrii, 
a disposición do la Dirección de -Obras 
públicas.

Esta Ordenación de .pagos, en cure- 
piimionlo do lo -marendo en eí arííc.u- 
io -47 del Ileglamiento de la (baja, tm 
aeo-rdado se -armle -.-el resguardo del de
pósito de referenci.a, quedando sin 
•ningún valor ni efecto.

Madrid, 4 de Agosto de Í925.--K! 
'Ordenador de .pagos, Antonio Ruiz de 
Castañeda.

Debiendo ingresar' en ol 'Fesoro pú 
blico, por incumipíiniiento det servi
cio a que esíaba í.d'ecto, el iroríorl;'. 
de los depóniíos do ia Caja gencia! 
.números 431.638 y 287.216 de oral rada, 

y 65.460 y 91.306 do registro de 1.995, 
y 5.000 pesetas en metálico el p1 hue
ro y Deuda arnortizable 5 .por "100 el 
segundo, constituidos por I>. Mamiol 
Arreciado Limón en 2 de Enocp do 
1917, y en garantía del inquaio de 
79-8 -plazas de 2;50 préselas de i as P r i
siones centrales-de la-isla de San F er- 

■ nanto y  .Fuerlt) de Santa ALaría el 
primero y  del 'suministro do víveres 
a las wúsrn!? .̂ "Piisiones ■ el segundo, y 
a ciisposiclóTi de Ja Dirección -gen,eral 
da .Prisiones, ’ ;

Esta "Ordenación -.de. Lagos, en onrñ- 
plimiento Me ló marcado vn ¿eñ arLIrim 
lo 48 del Reglamento de la Caja ge
neral, lia dispuesto se rumión los res
guardos de, los depósios de referencia^ 
(fuedando sin iikigün valor ni eiAeta,

Madrid, 6 de Agosto de 1925.— El 
Ordenador de Fagos, Antonio Ituu ,ds 
Castañeda.

G O B E R N A C I O N  

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Eabienclo sido nombrado D. CTe- 
rneiile José Itélacz -Zapatee ¡Serróla- 
rio de la Diputación provfnciai de 
Huesea, se publica coníorme a ló d is- 
púesto en sol ártícúlo 23 del ítegla-: 
.Monto de 11 de Diciembre He 1

■Mádríd, '7 -do ■
LJdrector 't4ih

,

líabkmdo .sitio non Oracle D..Fíer-cííf5^- 
c ió  ifettaa Werptiari-tó;' J -Ahí i 
lonrlos de la D ip u te iéa  piuvinuiil <\& 
Tíi!.osca, se jmblrea conforma a bo 4Lg^
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puesto en el Reglamento  de 3 de 
“Abril ile i m  

^ Madrid* 7 de-'Agosté de 
pireclor general, i\ IX, 'Gil,
C  ' '

FOM ENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L I C A S

AGUAS 
Examinado el expediente  • incoado  

•á instancia de 1>. Ramón Altate P«o-  
reira, que solicite fe  publícase 'Ha 
;COiTes.ponclieiii6 no i-a para •abrir oí 
poncurso de proyectos para :1a -con 
'oesián de un apTOveeliaraleato de 
-•las -aguas del río Ex aro "o Jallas., .ríe 
¡300 litros por segundo, pn termino •

' inmüdiipal, da Mazarieos. provincia i 
'de La Goruíia. para un molino ha
rinera, que se emplazará en .término ! 
de Dumbria:

.Resultando q\w -dentro del plazo 
señalado para" la proseo Limito -de 
proyectos* únicamente se presento  
iel correspondiente a la petición. de  
[D. Francisco -del Campo 3 Ate alie, 
oque solicita -Ha concesión de Ledo .el  
;icauüai dél ríe en .estiaje y ilias-ta  
jl2.0-00 litros por segundo di Tasto  
del mm, ?cuyo apro^eclirimidnto ■pre- 
itenclB ĵeeoiitar. -en térnrino .munfoi- 
jpal de Mazarieos,. .para la pradue- 
jolón - de energía elúcfriím, solieilán- 
Mese la ^servidumbre de amiefcoio 
xy estribo de presa y acompañando 
jel resguardo rep-reáexitaíivo de la 
Mansa, importaute el 1 por 100 de 
das obras n ejecutar en terrarios de 
jdominát) público; que en el exce
diente se Fian llenado todos los ic~  
jquisiios que ordena el 11 cal 'decrete 
de <5 de ;iBcptiemboe do 191-8 y  de
más disposiciones que rigen sobre 
Ha .materia.; que en/la mforma&ión  
pública se presentaron las reclama
ciones -.siguientes; una suscrita .por 
■D. Benito A. 'Üives Abuelo y  sois 
¡más, yeeinos del lugar de vGastrebu, 
Aytóítodiante de Mazarieos, que se 
oponen, al otorgamiento de la con- 
’cesito y  'ServitÍTTmbne-s, porque él 
¡remanso ocasionado por la presa 
inundará sus fincas e miitifizará el 
paso situado en el -punto llamado 
Ástersm, - qm  une los puebfes de  
ÍMazaricos y D umbría,, porque en 
%tro aproveclianiiento que frené con-  
pedido mi mismo ,D. Itranélscó del 
•Campo en él rio Bzaro o Jallas ha 
invadido terrenos propiedad de dos 

^'.redamantes si.n ,siv permiso, lo que 
está sometido a pleito y  ahora trata 
de evadir $a responsabilidad por 
meiio ñe, esta1 nueva peliciún; mor
que no existe la  servidumbre M ‘em
balso y .n o  puede-por eso expro- 
"piarse sus firmas 4mo :pr#vm -La‘ dé- 
©laxación do úílmúad pública, la 
W ® -  procedo con tro ^ te  -al &t- ; 
tíeulk) 2;o de la ley de tO áe Enero 
de 1879, ya que. no se trata de - 
;ph v a s  ̂cM E s i a el o, ¡pe o v j ncfales o 
bm u n i c ip a 1 es, e s \ and o i o d o e s f o ex
puesto en ia doctrina expuesta en 
$!&• sentencia dei Tribunal Supre-.

dé - -10 • de Abril' úe •: 1910, y por- 
'W^\ ^  v cenc-esión que se preterí.- 
-aé del ■Gobernador1 ecFfdgpóndd oior*

g a r la : al Ministro de Fomento, se- ¡ 
gún ¡las sentencias del Tribunal ¡ 
premo -de t í de Gcínbre y. :27 de j 
D iciem bre de 1915; y  una .segunda  ̂
por D. Jesús M olina Gcvuceiro, -en i 
nom bre deJ la Bocíodad ilitlruéldo- :i 
trica  del Pindó, que plebe .que Itx-s o -  | 
licitud -ríe E). F rancisco dél Campo 1 
so considero -como una nueva .peí-t- i 
ci ón y  .-se tram ite con inúopondencia  ̂
do la ¡ús D. llam ón AI vite y  que se 
declare nulo todo lo actuado, p o r- 
que al amparo de la  petic ión  áo í se 
ñor Á iv ite  para apróvecbar ¡3:00 Me
tros por segundo para  im  m oítiio 
harinero, se ha presentado la del í 
Sr. Campos burlando la ley, ya qm  ? 
no so. publica • a los  -finés ¡doi jréaíl ¡ 
decreto'-do 5 -de Septiem bre to  1918, ; 
en su auMcuto 10, sino a .los del-ar- ; 
fíen lo  i ?>, r ig iendo la  prohibición, i 
esraMeeida en e ! i 2 p a ra  fa  p résrn - : 
taclón  de nuevos p rovee  tos  ̂ con i 
perju ic io  de qulonñs ...como esta :Bo- ¿ 
ciedad. pueden y  necesitan asp irar I 

- al ap-rovecbámiento de que .sé fra ta , i 
dentro de las cond-ieíones requeridas - 
para e llo :, que el peticionar lo don/; 
F ran c isco  do] Campo contesta a las f 
dos red] aína clones u-oposiciones an- \ 
t e rio r es, ú ni e a s p ro sen t a d a s e .a 1 a ;¡ 
in form ación  -pública: respecto :a ¡da f 
p rim era, que no es verdad que con J 
la  p resa  p royectada se  han de ihu n - S 
■dar pacas anónim as qua dicen ¡ser f 
-de su propiedad, a ip iqué no lo Jas - 5 

; f  iticaii docurnBii.ía;]'m.eiitc; ¡•qu.o para  ■: 
-Ias aervld iiibres ñe paso ¡se* prc/yec- j 
tan  tres puentes-; que ¡las servidum - f 
breé dé estribo -de p resa  y  acueducto í 
•son forzosas, p revia  indemnizaoiórt; ; 
que todo lo re la tivo  a la •oonoesito 
que ■ fieme otorgada en el rio  Ezaro l 
o Jalla  nada tiene que ver •con Ha 
petición de que e é  trata, y  nt)-frene J 
por qué ocuparse de ello, y  qrm la  
concesión se so lic ita  del éxcéloiíM- 
simo Sr. MLrii stro de Fom en to ; y   
Tespe-cto a la del Sr. Molina, que se  
ha atenido es frlctám en le :a la qué 
diSBone el artícu lo 10 deil Pea l, de
creto de 5 de Séptiemhre de 191$. • 
.por lo que suplica sea informada, fa 
vorablemente cu petición.:

Resultando q m  m gém  e l acta to  ; 
oon frontació ii -del proyéctq, fados  
lo s  TecIamantes, menos P / B e n í fo  ' 
Ciyes Ahuélo, oio-rgan m i mi t o rk a -   
eión para ocupar sus ílncas con el  

•Temtaso- produclGlo p©r la  presa  
y  q m  mi p royecte 

'to io s  lo's -datos -mecusartog para áíi  
-replante© y  coincide -coa el f f i m i i ,  : 
y  el .peticionario, con -poeten or i dad,  
rem ité  a'mteiñzaétóp ele B. Benito  
;Gives .Abuelo p a ra  orutpar sus -Ite-  
cas con el rem anso dé Fa presa; riere  
el Lngeniero B . Anton io  ¡ F e r B in f e   
"iÉarza, ciíib -rrepláiitjsó o ! 'proyocto 
sobré el terreno, fntMrmá q.ire con 
lo s p e r n á s ^  presentados pru* él p e -  : 
q& tonarm  tiene los #e todés des 
propiéi,arios de las In ca s  que truan-  
da e l rem anso, y  com o jas  dermis me ' 
r e fe ren  a :s©TVi-ten%:rws- '*wéxm~ 
to c to  y  éstribo d e  presa, aunque -no  
o torgan  sm perm iso para •ocupadla^,  
no eran estas recíamac-iones obs-.., 
táca lo para qíi© se o torgue la con- 
ces ión ; que la rec lam ie tón 'b ib fc - 
ren le al paso I^m ridó As Balsas no 
ti ene • pnzón b l gim a d e s er, p or s ér 
*-a- vacio- situádo aguas a b ijo  -del

emplazamiento dé la presa por la  
que '^onsií^mda ré$M w látmm&úm %éf. 
agua quedará én mtmm.m eumlrniiím’' 
iie.s y  rcspcíifnclyse'xoíbvs .fe.-g 
ílumbrés que cruce c f  üíaiai -de 
rivación, no puede sor '¡obstáculo M  
rcclam acioR a la ccm.cés.ión; «quc^M 
reclama ció a d-e -D, J.cséB Molina xm 
la oree justiñcada .pu este -que -el psw 
ím ionm w  hizo uso cíe 9
en el artículo tú  d̂el l%má Ám&tm- 

;; de ñ (le ‘Septiembre ele ¡i9L8 
j formular su petioion: que ¡q.acfete 
.i por resolver lo relativo los éfeotoí 

del -remanso ...sobre él molí na qu© 
pertcneeiú a B. Avdres GSamfeM̂ - 
Qivés,, .situado aguas arrite da •% 
presa, y Téspecto ¡al cual -bp -se lm  
pr esenta do rec-lamkd to. .alrni i ra;; 
ro como su aetual pnopieterie dogi 
Manuel Ig les ias  dice que ¡¡otorga 
m iso para que He oaupen eoa elÓTe- 
manso .de la  presa, no hay dnetm»-* 
m entó alguno en que so hkorgne fB, 
concesión, como propone, en visfa 
de que el proyecto concuerda ¡con m  
terreno y  indas las támm  e s t l i i  biie^ 
calculadas; pero que ¡esta cmáéesxto 
no ¡puede .alcanzar a - te  aguaes d t i 
arroyo J n p ld e , que ne pretende. a p r^  
cbar en  e í  p royecte , .pxvrqué n iü gu n lt.:. 
,en. ia p etic ión  n i .so ‘t o  h éch e .fm ^ ' 
niií.-aclé.n alguna :réspééte :m m f l í »  
da!; qué con el an terior « t e r t g i  
están de a.cúeréo mon vipié usa- o te /  
gme.Ja énncc^ito.sel Engcmceo 
de.. Bhras .púMiems de La flenaim, 
•fenscjo ..provincial de f f , '
Gobenm dor civil ; rrue la  ® v íB iím  
hidMúífm- éxñ -Mito •tntemm f̂xre #  
aprovecham iento de que -sé t e t o  1̂10 
afecta al plari de vobms h id rá u lic a  
aprobado ñor Real decreto m  2% de 
Abrül de :1982;: .

B-ons i dorando = qué no W
‘-tociaración de utMlldad pública -é& 
fas obras y no -pradfrca.da sobre p ila  
la pifonnacnm  'pública que diHponé 
el artículo 1 IB .ele Ha ley gcrmra). to 
0b? as públicas, tío Fiábala >teréé%0 
a éxpropmr los terrenos iTmnfedss 
por él embálse -cneaio por La 
ni él m-olmo afectado por éflu, pérj©

• aúterizado B. Francisco áeil CÍamp® , 
por sus pTopM^rios para 
paciún, nntla se opone M  M&ág&* 
Tniente de la concesión:

•Considerando que áMerfo pl 'omi** 
•eiirso d© proyectos ¡con miúivo >ó$ 
ist nota prés-entotá por 
Alvifá Péreira al mimplir #© - -̂^e w -  
dona el artículo del ReJl 
4# .5 de de oa :ÜI
acudió B. F ra n je o  del 
-¡cáile, -f éomo.'i^iún mi mrfctef^5 
d e  d>Mh© Hb&1 • í t e » f o ,  sn  é l pías?# 
de freMba días ofue Tiya ¿g
peM efom irio p m ^ i i f a r  o t  proyedte;, 
:ism- BéteiliTám te iÁ ién  oiros

tengan M  m i »  d b j^ te  
la  ptóeiúm aiiMnAicúla © man. 
«m fptób les w  4r., ski qm  m 
Fm í teofto á%una-*.é-n

ni relaoióéi éon m
p AüoIto p[Ué #tó ^
y él -úffhm-o pwséútó- risu prqyééf¿: 
deñtré del plazo, « l á  deúteoffe %  
posición citada y por tanto su trami^/ 
tacióri- o 3 p ef fe o km en 10 legal, larJd . 
más cuanto oí Srf Aivite .no presenUl.' 
su proyecto dentro del plazo, y poté* 
esto' -nada se opone a. que se lo oleré* 
guo lá concesión!;. •’■■ —



Considerando que el vado llamado 
As Baisas, por estar aguas abajo do 
la presa del proyecto de que se trata, no sólo no resulta perjudicado por la 
concesión, sino que, derivándose agua 
del río Ezaro o Jallas, pasará menos 
por dicho vado y su vialidad será me-, 
jor, y respecto a los demás caminos 
cortados por el canal, puede restable
cerse la servidumbre con la construc-: 
Ción de la obra correspondiente: 

Considerando que todos los infor
mes son favorables al otorgamiento 
.do la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-? 
do-sé con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se otorgue a D Francisco del Cam
po Lacalle concesión para derivar; 
i'2.000 litros de agua, por segundo, del 
río Ezaro o Jalla, en el punto cono
cido por Insula, del Ayuntamiento de 
Mazaricos, provincia da La Coruña, 
para la obtención de energía eléctri
ca, con arreglo a las condiciones si-., 
guienjtes:

1 a Las obras sé construirán ate
niéndose exactamente al proyecto que 
ha servido de base a esta concesión, 
que es el firmado por el Ingeniero 
X). Juan Casado, en Madrd a 12 de 
Agosto de 192-1, calvo en lo que re
sulte modificado por las condiciones 
Siguientes.

2.a Mientras no se bbtengá conce
sión para el aprovechamiento del 
agua del arroyo Ingilde, se entenderá 
suprimido del proyecto que cita la 
condición anterior todo lo relativo a 
Ja derivación y  aprovecham iento.de 
las aguas de dicho arroyo, a las que 
no alcanza esta concesión.

3.a Las obras de está concesión 
comenzarán dentro del plazo de seis 
nieses, contados a partir de la fecha 
de su publicación en ilá G a c e t a  
M a d r id , y  se terminarán dentro diel 
plazo de seis años a partir de la mis
ma fecha.

4.a Las obras de esta concesión se 
ejecutarán bajo lá inspección y  vigi
lancia* del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas dé Coruña e Ingeniero sub
alterno afecto á la misma en quien' 
delegue, debiendo el concesionario dar cuenta a.1 primero si ejerce por sí 
íá vigilancia, y  sr no al segundo, de 
fios días en que empieza y  termina las 
obras de está concesión. . ...

5.a Terminadas las obras, serán 
T e ^ ^ c id a s  por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subalterno 
afecto a la Jefatura en quien delegue, 
leryantándosé ácta expresiva del re
sultado, en la que se hará constar los 
sombres de los productores españo
les que hayan suministrado las má- 
¡ijmñwS y  materiales empleados en el aprovechamiento del salto y obras de la concesión; dicha acta s-e remitirá a la aprobación de la Dirección gene
ral de Obras |júblicas, sin que pueda 
¡autorizarse la explotación ddl - apro-

. ^echamiento antes, ni verificarse d i- 
¡e-ha aprobación hasta que se haya 

• probado por él concesionario que ha 
'cumplido todo to prescrito en todas 
íás disposiciones para proteger !a in

dustria nacional; ni empezarse la ex
plotación hasta que aprobada, dicha 
acta de reconocimiento se autorice 
expresamente para ello.

6/- E l depósito provisional ¡veri
ficado subsistirá como definitivo y  
quedará como danza para responder 
a'l cumplimento de las condiciones de 
esta concesión, devolviéndose al in
teresado una vez aprobada’ el acta ex
presada en la condición anterior.

El 'concesionario queda obli-, 
gado a presentar el proyecto de mó
dulo conveniente y  a ejecutar las 
obras correspondientes cuando la 
Administración así fio ;estim¡e opor
tuno.

8.a El concesionario queda obligado 
a ejecutar las obras necesarias para

-respetar todas las servidumbres im
puestas sobre ios terrenos y cauce 
del río, que se . ocupen o atraviesen 
con las obras, tanto de paso como del 
aguas, como de abrevadero de ganado 
y demás que existan ai otorgarse esta 
concesión, teniendo obligación de 
construir todas las obras necesarias 
para dejar con idéntico ¡servicio al 
que veníá prestando la servidumbre 
cortada, atravesada ó inutilizada con 
las obras de esta concesión.

9.a El concesionario queda obli
gado a no alterar di régimen actual 
de la corriente de agua que aprove
cha por esta concesión, en ninguna 
forma, medida ni. tiempo, no podien
do, por lo tanto, embalsar ni retener 
el aguá bajo ningún pretexto ni mo
tivo, y sólo derivar la cantidad otor
gada por esta concesión, debiendo 
circular continuamente o la que trai
ga el río Ezaro o Jallas si no llegara 
a aquélla.

10. Esta concesión sé otorga por 
él plazo de setenta y cinco años, con
tados desde lia fecha en que sea auto
rizada la explotación parcial o total 
del aprovechamiento; al expirar el 
plazo fie concesión revertirá al Estado 
gratuitamente y libre de cargas todo 
cuanto determina el Real decreto de 
10 de Noviembre de 19-22, a todas cu
yas prescripciones queda suj eta - 
aquélla.

11. Queda está concesión sujeta a 
lo dispuesto en los artículos 2.°, 4.°,
5.° y 6.° del Real decreto de 14 de 
Junio de 1921 y a lo ordenado en la 
Real orden de 7 de Julio do 1921.

12. To-'/.is los gastos que ocasione 
el cumplimiento de todas las con d i
ciones' de esta concesión serán de
cuenta clel concesionario, con arreglo..
á Has disposiciones q u e  rijan sobre la 
materia en el momento en que aque
llos tengan lugar. ; g _

13. Todas las obras de cuaiquicr 
clase o índole que comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas al cum
plimiento de lo ordenado en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902 (Ga-í 
c e t a  del 22, y  de la Real orden de 
8 de Junio de 1902 (G a c e t a  oel 9), 
referentes a contrato del trabajo, 
ley de Protección a la industria na
cional de 14 de Terebro de 1907 (Ga-. 
c e t a  del 15), y su Reglamento apro
bado por Real decreto de 23 de Fe-.

J brero de 1908 ¿e l 25),

24 de Julio de 1908 (G a c e t a  dfc l  2 5) y 
12 de Marzo de 1909 (G a c e t a  dél .24); 
Decreto-ley sobre seguro obligatorio 
do retiro de 11 de Marzo de .1919, 
y a todas las de-más .'disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo^ 
respecto a la protección a lá indus
tria nacional, contrato del trabajo y  
demás cuestiones de carácter social y  
accidentes del trabajo.

14. Lá Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión 
los voüúmeies ele agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime 
más conveniente, en forma que no; 
perjudique a las obras ejecutadas p.oq 
la concesión.

15. A esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se 
d i oten en 1 o sucos ivo p ara las de su 
clase y para él aprovechamiento uei 
agua embalsada en pantanos construi
dos por el Estado- o subvencionados 
por éste.

16. Esta concesión se otorga de
jando a salvo todos los derechos de

^pro-piedad y sin perjuicio de tercero,
^quedando sujeta a todos fo-s preceptos 

y gozando de todos los beneficios, cu
ya aplicación no estó suspendida -o 
qué no estén en contradicción con lo 
dispuesto en las «presentes condicio
nes de lias vigentes leyes de Agua y; 
General de Obras públicas.

17. El incumplimiento por parte 
de! concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores o de alguno de 
sus preceptos, dará lugar a la cadu
cidad de esta concesión, siguiendo los 
trámites prescritos en la ley General 
de Obras públicas y  Reglamento dic
tado pará su aplicación; lo mismo 
ocurrirá por los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, quedando ade
más sujeta a todas , las disposiciones 
dictadas o que -se dicten en lo sucesi
vo acerca de lá materia a que se re-; 
fiero esta condición.

18. Podrán otorgarse las  ̂ servi
dumbres de acueducto y estribo de 
presa a perpetuidad por la autoridad 
a que corresponda, uná vez que se 
haya llenado !lo dispuesto en el capí
tulo 9.° “ de las servidumbres lega
les” de la vigente ley de Aguas y 
en la vigente Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1852.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las- precedentes condiciones y 
remitido póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo que prescribe la ley 
del Timbre, de orden del señor Sub 

; secretario encargado del despacho de 
este Ministerio, lo participo a V. S 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con pubicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 28 de Juilio- de 1925.— El Di 
rector general, P. D., el Jefe de R 
Sección.— P. A., F. Keller.
Señor -Gobernador civil de la provin

cia de Lá Coruña.
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